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CÉFIRO,

liem os entrado de lleno en la discusión de los 
presupuestos. Aprobada la proposición del Sr. Rojo 
^rias para que no se discuta ningún asunto ínterin 
d presupuesto de ingresos no b a ja  sido aprobado, 
parecía natural que el interés por las cuestiones eco- 
aémicas creciera en el ánimo de los diputados.

Adem ás, a;7er era el dia señalado para discutir 
ti voto particular de los libre'Cam bistas, sobre la 
reforma arancelaria, 7  cuando tantos y  tan inteli­
gentes adalides del proteccionism o existen en la Cá­
mara, unos afiliados al partido republicano j  otros 
i  la fracción p rogresista , era de esperar una gran 
l)ataUa, j  por lo  tanto lum inosos j  brillantes dis­
cursos.

Pero contra todas estas probabilidades, ni los ban­
cos se poblaron, antes por el contrario, se vieron 
eomo nunca desiertos, n i la Cámara m ostró gran en - 
tusi&smo por la reforma d é lo s  im puestos sometidos 
¡i debate, ni los proteccionistas quisieron esgrim ir 
sus armas, escudados sin duda con la  actitud to ­
mada por el Gobierno en esta cuestión.

H a ^ m o s , sin em bargo, una distinción en favor
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lUwin»; CUATRO REALES al mes.—Pbovifcias: VEíNTICDATRO 

IEALES trimestre, CUARENTA semestre, remitiendo libranzas ó sellos 
j esta Administración. — Por comisionado, TREINTA Y SESENTA 
IIEALES respectivamente. — ÜLTRAMAn t  E x t r a n je r o : SESENTA 

trimestre: único corresponsal en la isla de Cuba, D. Alejan- 
j¡o  Chao, Habana.—Anuncios, á UN REAL la línea.—Se remiten á 
pfsvincias paquetes do 25 ejemplares á CUATRO REALES.
'  ISA se sirve ■neerlelon a l pedMe euye Im perle ae se haya 
^tleipado.

DIARIO LIBERAL DE LA MAÑANA.

D o m i n g o  27 <1? Jaaio de 186» .
PUNTOS DB~gü5CRICION.

Madrid : T abaquería  de la t  Cuatro C a lh i, librerías de 5ancA«f Ru­
bio, Durdn y Son M artin  y almacén de papel de B a rrio , Corredora 
Baja, 39,

Para la venta de paquetes y para las inserciones y comunicados, diri­
girse é esta Administración y al Gerente de la empresa,

D. JO SÉ BRAVO Y DESTOUET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de El Imparcjal 

P la ia  de M atate, Núm. d, Madrid.

O R Ó N IC l D 3  IiA.8 CO N STITU YBN TES cuestión la tratamos ampliamente en otro artículo,
j  por otra parte no ocurrieron incidentes dignos de
ser tomados en cuerta, damos por terminada esta cró­
nica, no sin  excitar antes á los diputados para que 
muestren m as interés en la discusión de la primera 
j  mas grande de las cuestiones en todo pueblo li­
bremente regido.

L A  N EO -D ISID EN CIA.

de algunos pocos diputado^, com o el señor marqués 
de A lb a id a , que permanece constantemente en su 
Rgiento, y  otros com o los Sres. Montesinos, R odrí­
guez Seoane , Caro , Tutau, Garrido y  Curiel, que 
Rjer tom aron una parte m uy im portante en la se -  
Bion de la tarde.

E l señor marqués, m uy confiado en sus fuerzas y  
quizá tam bién en la  fama de despreocupado que se 
ha conquistado, com batió el im puesto personal con 
esa lógica  especial de S. S. y  con ese estilo zumbón, 
epigramático y  chocarrero que hace las delicias de 
los oyentes cuando habla en un meeting. Pero tras­
cordadas sus ideas en los viajes federalistas que 
acaba de realizar, com batió un fantasma, puesto 
que sus argum entos principales los fundó en la 
base del inquilinato que S. S. creía eran las adop­
tadas en el proyecto, siendo así que la com isión 
ha presentado un proyecto nuevo, tomando por base 
el jornal de la localidad.

Otra cosa encontramos también notable en el d is­
curso del republicano marqués. S. S. es enemigo 
del im puesto personal, que defectuoso y  todo com o 
es, y  nosotros lo  reconocemos de buen grado, es al 
fía un im puesto directo sobre las utilidades de cada 
ciudadano, y  S. S. prefiere para sustituirlo una con­
tribución sobre la que ya  pagan los rentistas del 
Estado, gravando por lo tanto de una manera des­
proporcionada á unas clases en beneficio de las de­
más. ¿Es este el camino por donde el señor marqués 
de Albaida va á buscar la igualdad del supuesto 
desiderátum de los republicanos?
^ M uy oportunamente le contestó el Sr. Herreros de 
Tejada, como individuo de la com isión, haciéndole 
importentes observaciones sobre los inconvenientes 
y  hasta perjuicios que á la Hacienda se seguirían 
de aceptar las teorías del stñor marqués de A l­
baida.
(j^No merecen un detenido exámen los dem ás dis­
cursos á que dió lugar el im puesto personal. Su in­

terés , si alguno tienen, pueden apreciarlo nuestros 
lectores por la lectura del extracto. Debem os, sin 
em bargo, hacer especial mención del pronunciado 
p o r e lS f .  G arrido, no tanto por las apreciaciones 
generales que hizo sobre la política - del Gobierno, 
causa principal según S. S ., del estado de la H a­
cienda, cuanto por la riqueza de datos que adujo, 
en lo cual seguramente es una especialidad el se ­
ñor Garrido.

Aprobado el im puesto personal por 91 votos con­
tra 6 6 , entróse inmediatamente en la discusión de 
la reforma arancelaria y  voto particular de los eco­
nomistas que consum ió el resto de la sesión de la 
tarde y  casi toda la de la noche. Pero com o esta

unión liberal que parecen mas íntimamente identi- ; y  ser

El espíritu visiblemente restrictivo de las circu ­
lares de los señores m inistros de la Gobernación y  
de Gracia y  Justicia; las declaraciones, no del todo 
tranquilizadoras ciertamente, que partieron en la 
sesión del viernes del banco azul, sm  que una sola 
de las personas que en él tienen asiento se creyese 
en el deber de levantarse á protestar; el discurso 
del Sr. R íos Rosas, inspirado en la política de que 
tantas veces ha sido creyente ciego, com o protestan­
te audaz, demuestran de una manera indudable que 
una fracción de la  unión liberal ha creído l le u d a  la 
hora de dar al viento su  bandera; y  segundo, que 
dentro del ministerio hay quien responde á las as­
piraciones de esa fracción.

E l silencio observado por los señores m inistros, 
no le  rom pió el grupo mas importante de la A sam ­
blea, el grupo progresista; solo se atrevió á abrirse 
paso en aquella atmósfera cargada de doctrinaris- 
m o, la voz de la  democracia por boca del Sr. Becer­
ra que protestó de que la Constitución de 1869, no 
era el acta adicional de 1856, sino la Constitución 
democrática de 1869, en la  que se consignan la l i ­
bertad de cu ltos, el sufragio universal, la libertad 
de imprenta y  los derechos individuales, y  que, por 
consiguiente, el criterio de la Constitución democrá­
tica de 1869 era el criterio al cual debía ajustar su 
conducta e l Gobierno y  sus aspiraciones los hom ­
bres de todos los partidos que no quisieran separar­
se de la revolución. Pero, el ju icio  que ha merecido 
de la  prensa progresista el incalificable discurso del 
Sr. Ríos R osas, el disgusto que se retrataba ayer en 
el semblante de los diputados de este partido, y  
que no ocultaban en sus conversaciones, bastan á 
hacernos creer que la actitud del partido progresis­
ta en la im portante sesión del viernes, no procedía 
de simpatía sino de asombro, por los singulares 
principios que sentó el Sr. R íos Rosas.

Apuntadas dejamos en la Crónica de esa sesión 
las dolorosas impresiones que en nuestro ánimo pro­
dujeron sus inesperados incidentes; hoy volvemos 
hácia ellos nuevamente la  atención para consignar 
el hecho que^le sirve de corolario: la tendencia conser­
vadora, la tendencia doctrinaria que forzosamente 
debía dibujarse en la Asam blea, está ya dibujada; 
Cánovas levantó la bandera. R íos R iosas ha escrito 
el lema y  el Ministerio parece com o que busca su 
sombra. ¿Qué harán los partidos liberales, es decir, 
el partido progresista y  el partido dem ocrático?

Unirse estrechamente en la Asam blea y  en la 
prensa para pedir que se cum pla la letra de la Cons- 
u to c io n , oponiendo u sa  resistencia tenaz á las in ­
terpretaciones con que se intente desvirtuarla á fin 
de que termine el abuso de que los partidos políti­
cos ajusten á  la conducta que les convenga seguir 
e l Código fundamental, y  no su conducta a las pres­
cripciones que en el m ism o se consignan expresa­
m ente; prescindir de la cuestión de personas, y  si el 
M inisterio no responde á la  confianza depositada en 
él, negarle todo concurso, provocar una cr is is , re­
solverla patrióticamente, confiando el porvenir de la 
revolución, no á los hombres que mas hayan hecho 
por la revolución, sino á  los que mas dispuestos se 
nallen á llevarla á cado: hé aquí, á nuestro ju icio , la 
única línea de conducta que les señala su historia, 
que les priscriben  sus com prom isos, qne les acon­
seja su honra, que puede asegurarles el porvenir 
á que tienen derecho á aspirar..^

Ardua es la  em presa , pero esperamos que nos 
ayuden en su  realización aquellos elementos de la

- ?ficados con la  revolución y  que de antiguo vienen 
lamentando los funestos resultados de la influencia 
del Sr. R íos Rosas en todas las situaciones de que 
ha formado parte ó ha querido proteger.

Sí nuestras esperanzas se defraudasen, si los elo­
g ios  que dispensan algunos periódicos al discurso 
del presidente del Consejo de Estado significaran 
que la unión liberal aceptaba sus declaraciones, se­
rian dos los  partidos liberales colocados fuera de la 
Constitución, el partido republicano que la teme 
por reaccionaria, y  el partido unionista que la teme 
por liberal, j  en este caso progresistas y  demócra­
tas necesitaríamos hacer grandes esfuerzos de pa­
triotism o para empezar una lucha no bien termina­
da otra, y  de abnegación para com batir hoy como 
enem igo al compañero de armas de ayer. Pero todo 
es preferible á hacerse cóm plice del triunfo de una 
política que tiene sus verdaderos representantes en 
el partido moderado que con razón nos acusarían de 
usurpadores, com o ya nos acusa de oisionartos, en son 
de sangrienta burla , la Epoca, en el artículo que 
dedica á la sesión del viernes. Nuestra honra está en 
la Constitución; salvemos la Constitución si quere­
m os salvar nuestra honra.

L A  CUESTION A R A N C E L A R IA .
EL VOTO PARTICULAB DE LOS LIURB CAMBISTAS.

A yer se discutió el voto particular presentado 
por los diputados libre-cam bistas, pidiendo que se 
adoptasen las bases de reforma propuestas por la 
junta de aranceles, y  no las presentadas por el se­
ñor m inistro de Hacienda.

Recordarán nuestros lectores que el señor m inis­
tro había hecho cuestión de Gabinete el manteni­
miento de las bases por él presentadas, acerca de lo 
cual hemos ya  en su  dia hecho algunas considera­
ciones.

E l resultado no era d ifícil de prever, atendida la 
presión que el señor m inistro de Hacienda había 
creído conveniente hacer desde e l banco azul, pre­
sión que por nuestra parte creemos en estrem o in ­
conveniente.

Sin embarg'o, á pesar de la presión del señor m i­
nistro, la m inoría na sido bastante numerosa. Por 
87  votos contra 56 ha sido desechado el voto par­
ticular de los diputados líbre-cam bistas. En una 
cuestión que el señor m inistro de Hacienda declara 
cuestión de Gabinete, sobre 143 votos, los libre-cam­
bistas han tenido 56  para aprobar su  voto par­
ticu lar.

De m odo que es probable, es casi seguro que si 
el Sr. F iguerola no hubiese escogido la  cuestión 
arancelaria para hacer esa presión m inisterial; si 
como decíamos no hace m ucho, hubiese dejado la 
cuestión libre, que es lo que debía haber hecho co­
m o libre-cambista y  com o m inistro de Hacienda, ha­
brían quedado aprobadas las bases de la  ju n ta  de 
aranceles, es decir, 25 por 100 com o derecho m áxi­
m o y  rebaja gradual desde el año siguiente; y  ha­
bría también considerable aumento envíos rendi­
mientos de las aduanas; que en verdad buena falta 
hace en las arcas del Tesoro.

Puede haber quedado el Sr. F iguerola  satisfecho 
del resultado de la votación.

Para evitar el contrabando se toman medidas co­
m o la de poner un contraregistro en algunos puntos 
com o en Miranda de Ebro, que si no evita el contra­
bando, por lo  monos incom oda y  molesta á los via- 

I joros, acerca de lo  cual nos proponemos hacer en 
uno de nuestros próxim os números algunas consi­
deraciones; pero al m ism o tiem po quedan estableci­
dos derechos que dejan m árgen bastante para que el 
contrabandista realice beneficios no pequeños.

Confesamos que no comprendemos esta línea de 
conducta. N o se trata y a  de la cuestión de protec­
ción y  limbre-cambio, sino de la cuestión rentística;
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C09DIISÍ D! HONTICFtlSTO
NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS.

ORRE,
4. CÓRTE,

políticos,
Tientes,

— Oa he declarado el primero que era pobre, descono­
cido que mi vida ocultaba un misterio, y en vez de re ■ 
chazar me me habéis respondido: Cada vez os amo mas.

Hoy vengo á recordaros vuestras palabras. Sois des­
graciada, y estáis sola y deshonrada, puesto que nues­
tra sociedad ha hecho que las faltas de unos caigan so­
bre la inocente cabeza de los otros, y  vengo á deciros á 
lol vez: Cipriana, esa pobreza y  esa deshonra me dan nn 
derecho.

Cipriana ¿queréis ser mi mujer?
Hila no respondió, pero sus elocuentes miradas de­

cían lo bastante.
José sintió temblar entre las suyas la pequeña y de­

licada mano que no había abandonado.
Cipriana trató de retirarla, pero José se la retuvo con 

una presión llena de ternura y  la delicada mano no 
hizo mas esfuerzos para escapar á aquella dulce pre­
sión.

—¿Quéreis ser mi esposa? repitió el jóven, cuya voz 
te hizo casi suplicante.

— ¡Ahí pareció responder la mirada de Cipriana car­
gada de tímidos reproches, ¿por qué no habéis hecho 
antes esa pregunta?

Sin duda él compreodló el sentido de aquella muda 
interrogación porque respondió enseguida.

—No habia llegado la hora, no me pertenecía aún. No 
podía consagrar por entero una vida de la qne una de 
tus partes era de otras.

¡Oh! no tengáis celos, añadió con viveza al ver un 
movimiento de Cipriana; vuestra rival era una idea,

uua empresa, una obra, cuyo secreto conoceréis mas 
tarde, porque se habia hecho la promesa de que os será 
revelada. Hoy la empresa toca á su fln, he terminado 
mi parte de trabajo en la obra. Se me ha devuelto mi 
libertad.

Hay mas: Singulares luces empiezan á aclarar el 
misterio de mi vida, y  quiera...

Se detuvo bruscamente y  continuó después de un 
corto silencio.

—Vuestro primer grito al verme no hace mucho, es- 
presaba el sentimiento de no haber tenido una absoluta 
confianza en mí. Pues bien, no recaigáis en la misma 
falta, no dudéis ya, creed, ¡Oh! si, creed sinceramente 
que si no 08 abro por entero mi corazón, si algo en mí 
08 queda oculto, es qne aún no debo obrar de otra ma­
nera,

No añadiré á lo que concluyo de decir, nada que no 
sepáis ya.

Cipriana, es amo, os amo mas qne á todo el mundo, 
más aún que al deber al cual he consagrado mi vida en­
tera y hé estado casi á punto de hacerle traición por 
vos.

Sí, hé estado á punto de hacerle traición, y Dios sabe 
los hechos qne agitaron mi alma el dJa en que os vi 
conducir al altar por el infame Matifay.

Hé estado cerca de olvidar mi juram ento, de inter­
rumpir la ceremonia, de decirlo todo, de ravelárselp al 
conde vuestro padre y  de romper, en fin, aquella unión 
con riesgo del mas espantoso escándalo.

— ÍA h! ¿Por qué no lo hicisteis? murmuró la jóven 
viuda,

— No lo hice, felizmente, respondió con firmeza don 
José. Ese escándalo hubiera causado incalculables des­
gracias. Probablemente nos hubiera separado para 
siempre.

Muchas gracias tengo que dar á Dios de haberme co­
municado fuerzas para resistir y esperar.

Cipriana le miraba toda pensativa.
—Todo lo que me decís, dijo cuando terminó él, es 

muy extraño. Pero, añadió con una sonrisa de angelical

confianza, os creo. No podéis ni mentir, ni quererme 
mal. Siento algo superior que así me lo dice interior­
mente.

— ¡Oh! escuchad, escuchad, esa voz, exclamó D. José 
con ardor, porque es la verdad quien habla en ella. Te­
ned fé en mí como yo la tengo en vos y  llegará nn dia 
qne está próximo, os lo juro, en qne todos los secretos 
que cual un velo rodean mi vida, se desgarren y  enton' 
ces podré mostrarme á vos tal como soy, y  digno de vos 
hasta el punto que un homb.e puede serlo de un ángel 

Y entonces no era solamente su mano la qne le aban­
donaba; él le habia atraído dulcemente hácia sí y  ella 
con un inmenso y encantador candor se habla dejado ir 
hácia el pecho del jóven qne la rodeaba casta y  casi pa­
ternalmente con sus brazos.

Una voz firme y  sonora se elevó al lado de la puerta 
— Lo que el señor no os dirá, Cipriana, es qne ese ca' 

samiento al que no se ha opuesto, era necesario para 
aproximaros á él. Mlle. Cipriana de Paysale podrá 
quizá casarse con el vizconde de la Cruz, no con un 
aventurero que ignora hasta su nombre. Era preciso 
pues, que Mile. de Puysale se rebajase hasta ese aven- 
turero. Lo que no os diré es que ese casamiento era ne­
cesario para que la prometida del generoso, del noble, 
del caballeresco D. José fuese enriquecido por los mal 
adquiridos millones del barón Matifay.

CAPITULO XXXVIII.

EXPLICACIONES.

Al ruido de aquella vez, Cipriana y D. José se hablan 
separado vivamente el uno del otro.

Ss volvieron y se encontraron frente al conde Lora- 
dan de Paysale.

—¿No es cierto, repitió coa la misma mordaz ironía, 
que no le habéis dicho esto, Mr. de la Cruz?

Don José quiso abrir la boca para responder, pero el 
conde le detuvo con un gesto brusco:

— ¡Bastal He sabido recientemente, esta misma ma­
ñana, por una vía anónima, la infamia del desgraciado

el señor m inistro de Hacienda el que ba^a 
mpedído que los ingresos de las aduanas aumenten 

considerablemente, es un hecbo que por lo ilógico y  
lo  incom prensible merece registrarse.

Cuando ministros moderados no solo no hacían 
reformas, sino que poniendo en práctica su odioso 
sistema aplicado al com ercio, declaraban zona fiscal 
todo el trayecto de todas las vias férreas de España, 
estaban por lo menos dentro de su criterio y  de sus 
principios.

Consideraciones políticas— se dirá— son las (jua 
han obligado al Sr. F iguerola  á hacer la declarac.on 
de cuestión de Gabinete. No diremos lo contrario. 
Pero el señor m inistro de Hacienda, al acusar á cier­
tos M unicipios de im pedir el triunfo de la revolu­
ción porque embarazaban el cobro del im puesto 
personal, acudía también á consideraciones políti­
cas aun m as graves, para quejarse de que así se 
dism inuíanlos ingresos, porque indudablemente, y  
esto no nos cansaremos de repetirlo, la cuestión de 
Hacienda, la cuestión de los presupuestos, interesa 
m as, m ucho mas para el triunfo de la revolución, 
que otras consideraciones relativas á tales ó cuales 
personajes, ó  si se quiere, eminencias políticas.

Y  por esto m ism o volvem os á repetir, que por 
consideraciones, por graves consideraciones políti­
cas el Sr. F iguerola no debió ejercer presión alguna 
para que se desechase el voto particular.

Tres diputados hablaron únicamente en contra del 
voto particular, y  no se crea que eran diputados 
proteccionistas. A llí  habia algunos de estos como 
el progresista Sr. Madoz y  los republicanos federa­
les Figueras y  Pí M argall, que consideran un ab­
surdo el program a del diario republicano federal la 
Discusión, pero que nada dijeron en defensa de sus 
ideas, aunque la ocasión no podía ser m as oportuna.

Los diputados que hablaron en contra del voto 
particular fueron los Sres. Rodríguez Seoane, Caro 
y  Herreros de Tejada, y  los tres empezaron decla­
rándose libre-cam bistas. E l Sr. Rodríguez Seoane 
se apoyó principalmente en consideraciones políti­
cas; el Sr. Herreros de Tejada com o individuo de la 
com isión, y  el Sr. Caro, que com batió el voto par­
ticu lar por poco liberal. ¿Qué habría dicho el señor 
Caro si lo que combatía hubiera sido el proyecto del 
Sr. Figuerola?

A  pesar de la presión del señor m inistro de Ha­
cienda hubo m uchos diputados que se abstuvieron, 
pues existiendo en M adrid mas de 200 diputados, 
solo 143 tomaron parte en la votación.

Otro dato mas para poder decir que sin la presión 
ejercida por el Sr. F iguerola habría triunfado el 
voto particular de los diputados libre-cam bistas. 
Satisfecho debe haber quedado el señor m inistro de 
Hacienda.

En contra del voto particular ha votado algún 
demócrata que ha defendido en la prensa los princi­
pios libre-cam bistas. Verdad es que es empleado 
del Gobierno; pero no puede ser esto lo  que haya 
influido en su  voto, porque empleado es el señor 
Gim eno A g iu s , y  empleado del m inisterio de Ha­
cienda, lo cual no le ha im pedido votar con  toda in­
dependencia en pró del voto particular.

Dícese que e l Sr. M adoz ha telegrafiado á Catalu­
ña el resultado de la votación. Para que la noticia 
hubiera sido com pleta debería haber ido acompaña­
da de un extracto del discurso del Sr. Madoz en de­
fensa del proteccionismo^ pero com o el Sr. Madoz 
no ha tenido por conveniente hacer ese discurso, 
era un poco d ifícil ampliar la noticia de la  vo­
tación.

En resumen, los diputados libre-cam bistas han 
perdido la  votación, gracias al Sr. F iguerola . El 
tiem po dirá quien tenia razón, y  el resultado defi­
nitivo del presupuesto de ingresos lo dirá tam ­
bién.

que acaba de morir, y  os confieso que al venir aquí, 
esperaba otr contradecir esta noticia.

— ¡Ay! suspiró Cipriana, es demasiado exacta.
— Concluis de confesar esa infamia, continuó el conde 

dirigiéndose á D. José ¿la conocíais?
— La conocía.
— ¿Y 08 decís nuestro amigo y no nos la habéis reve­

lado á tiempo?
—Imperiosos motivos que no puedo descubrir aun, 

baciau indispensable mi silencio.
—Si vos no podéis decir los motivos, me permitereis 

al menos probar á adivinarlos.
—Haced lo qne gustéis, señor conde, pero cuidad n<> 

ser injusto.
El tono de la voz de D. José era tan claro, tan digno, 

tan tranquilo, queLoredan se sintió casi estremecer.
—No se miente con tal mirada ni con tal voz, pensa­

ba. O este hombre es calumniado ó su maldad raya en 
génio.

Su antigua simpatía por D. José, se despertó mas vi­
va que nunca; hubiese dado cuanto poseía por conven- 

.cerse de su Inocencia.
— Escuchad, dijo con una voz singularmente suavi­

zada, he causado ya por una vez la desgracia y el des­
honor de mi hija, mi deber es velar ahora doblemente 
sobre ella. No os condeno, no os acuso. Seria el mas fe­
liz de los hombres, si vuestra iuoceucia apareciese clara 
como el sol y me volviese el derecho de daros ante todo 
el mundo el nombre de hijo que os daba ya en mi in­
terior.

Cipriana os ama, esto está demasiado visible; com­
prendo que acepta vuestras declaraciones y  no la vitu­
pero por ello. Si el amor no fuera todo confianza, todo 
ceguedad, con mucha frecuencia no seria amor.

Pero mis deberes son mas estrictos; yo no puedo de­
jarme llevar por un sentimiento ó una simpatía ciega, 
yh éaqu í porque me permito interrogaros, rogándoos 
en nombre de lo que tengáis mas querido y mas sagra - 
do, responder á mis preguntas con la misma franqueza 
que 08 iM haré. {Se continuará].

Ayuntamiento de Madrid



k ñ o  m . .»wo
:U ,  1 - i l

, m  í í

M IS C E L A N E A  P O L IT IC A .

Am pliam ente ha sido dif-cutida la circular del se­
ñor miniatro da Gracia j  Justicia, v  no hemos de 
negara ! Sr. Martin do Herrera que ha desvanecido 
casi por com pleto los recelos que nos inspiró su lec­
tura.

Pero se nos ocurra una observación. La circular, 
¿tiene por objeto imponer á los tribunales una línea 
determinada de conducta ó por el contrario, llamar 
la  atención sobre los puntos mas culminantes de la 
Constitución para que se persigan todos los actos 
que esteu im plicitam entí penados en ella?

Creemos lo segundo, porque nunca hemos visto 
á los ministros dictar le je s  á loa tribunales. Cree­
m os pues que el sentir m inistro ha querido esta­
blecer una interpretación para aplicar los derechos 
individuales.

Puea bien, en este caso, la circular no debió diri­
girse á los regentes de las audiencias que están m u j 
por encima de una circular, en lo que se refiere á la 
aplicación de las leyes, sino á loa fiscales á quienes 
incum be saber cuales son los actos permitidos ó ve­
dados, á fin de perseguirlos en nombre de ley  ante 
los tribunales.

Rogam os al am or m inistro de G racia y  Justicia 
que no incurra otra vez en esto, que para nosotros, 
es un error.

á que correspondian los diferentas manifastaníe?: y cq

Sin sorpresa, porque nada nos puede sorprender 
de ciertos elerntotos, oím os anoche decir que tan 
pronto com o se anuncie alguna nueva manifestación 
contra alguno de los actos del Gobierno, varios di­
putados piensan apoyar una proposición para que 
no se consienta.

Repetim os que no nos sorprendería el hecho. A sí
com o asi, el Sr. R íos Rosas, rectificando al Sr. Be­
cerra en la sesión de la noche del viernes, ya  nos 
anunciaba una ley  de imprent*», ó  por lo menos a l­
gunas ideas para interpretar la manera de ejercer la 
libertad del pensamiento escrito.

Las simpatías que Epoca ha m anifestado siem­
pre por la últim a familia que ocupó el trono de E s ­
paña, no le im piden, sin em bargo, reproducir suel­
tos com o el siguiente, sin añadir por su parte el 
menor correctivo:
^aCreo que Chesto no llevaba á esa misión alquna, sino que iba 
desesperado contra Belda, Orovio, González íirabo y Meneses, 
enemigos todos de la abdicación; y acaso también disgustado de ver 
al ex-rey pasear con Meneses por el bosque de Boulogne, en car­
retela abierta, cosa que despuos de todas las causerús délos perió­
dicos, es capaz de avergonzar al mismo traductor del Dante.»

¿H a cambiado ya de ideal la sesuda Epoca? Cual­
quiera lo diría al ver lo alborozada que anoche viene 
ocupándose de la discusión sobre los derechos indi­
viduales, y  especialmente de las opiniones emitidas 
por el Sr. Hios Rosas.

CORTES CONSTITUYENTES.

Sesión del ^ p o r  la noche.
Se abrió á las nueve.
K1 Sr. VICEPRESIDENTE (Monoasi): Discusión del 

dictámen sobre el proyecto de ley relativo á los ferro­
carriles de Galicia y  Astúrias. -

Hubo una ligera discusión acerca de la conveniencia 
de que continuara el dabate sobre la interpelación del 
Sr. Serraclara, <5 si se daría la preferencia al proyecto de 
ley de subvención á los ferro-carriles de Astúrias y  Ga­
licia; y  hecha la oportuna pregunta á, la Cámara, se 
resolvió continuar el debate de la tarde, asando de la 
palabra

El Sr. CASTBLAR: Señores diputados, al comenzar 
esta tarde su discurso el señor ministro déla  Goberna­
ción extrañaba qne mis amigos de la minoría, que me 
han precedido en el uso de la palabra, trataran de todas 
las cuestiones políticas al tratar de las dos circulares 
que son objeto de esta interpelación. Al propio tiempo 
un orador elocuente de esta Cámara nos reconvenía con 
cierta dureza porque no habíamos interpelado al G o­
bierno sobre su origen y la signidcaclon que traia al 
poder.

Pues bien, señores diputados: como quiera que nos­
otros somos una minoría que cuida mucho de los prin­
cipios y  poco délas personas; como no tenemos intereses 
particulares comprometidos enla ascensión y  enlaoalda 
de los ministerios, y  loa que se van sucediendo casinos 
son todos indiferentes, hemos preferido tomar las circu­
lares de los señores ministros de Gobernación y  Gracia 
y  Justicia para juzgar su política que, dicho sea salvan­
do todas las intenciones, juzgo una calamidad para mí 
paí3, una amenaza grave para la libertad, y  el principio 
de la reacción qne á vosotros y  á nosotros puede con­
fundirnos y  perdernos.

El Sr. Sagaata nos decía que su circular era un vaso 
de agua con una gota de jarabe, y yo digo que es ácido 
prúsico para la libertad. A  la vez, y  contra lo que yo 
esperaba, ol Sr. Sagasta nos reconvenía por seguir una 
política pesimista, cuando desde que comenzó la si­
tuación presente no hemos hecho mas que prestar ser- 
vieios grandes al órden público, conjurando tempesta­
des engendradas, en mi sentir, por las torpezas del Go­
bierno.

Nos decía también S. S. que la revolución de setiem­
bre era un alzamiento nacional, y  yo convengo con su 
señoría; pero el Sr. Sagasta extraña ¡extrañeza Incom­
prensible! que en el momento en que se ha llegado á la 
solución revolucionaria hayan brotado tantos republi­
canos. Pues esto se explica muy sencillamente. Hay 
ciudadanos que creen que su honra, su hogar, su liber­
tad y  su pensamiento están mejor asegurados en una 
monarquía, y  hay otros ciudadanos que creen, y  á mi 
Juicio con razón, que esos carísimos objetos están mu­
cho mas asegurados en una república. El Sr. Sagasta 
parece que nos niega el derecho que tenemos á procla­
mar esto con la energía que prestan las convicciones 
honradas.

Pero, señores diputados, ¡quó se hubiera dicho de esta 
grao nación española si derribado un trono é imposibi­
litados todos los candidatos, vivas las libertades, prac­
ticándose el sufragio universal, no hubiera brotado aquí 
una gran aspiración republicana! Entonces sí que se 
hubiera dicho con razón que éramos el Marruecos de 
Europa, y  que la raza española había nacido para ser 
una raza de esclavos; ella que domeñó la tierra.

Dice elSr. Sagasta que teníamos una bandera común. 
I£s exacto, la teníamos, la tenemos todavía; y  esa ban- 
4era común es la que venimos á reclamar y á levantar 
jiorque vacila y  está agujereada por las dos circulares 
de los señores ministros de Gobernación y  Gracia y Jus­
ticia. La bandera qne todos tenemos, qne nosotros he­
mos mantenido en dias tristes para la libertad y  para la 
pátria, y  ante la cual habéis caído por fln de rodillas, es 
la  bandera d é lo s  derechos individuales.

Una Constitución es un pacto, ae una transacción. En 
«se pasto hay artículos, hay títulos que no catán en ar­
monía con nuestros principios. Nosotros creemos que 
tenemos una obligación de obedecer y  de acatar, aun­
que no los aceptemos, aquellos títulos que están en dis­
cordancia con nuestros principios, pero á condición de 
que so respeten aquellos títulos constitucionales que es­
tán en armonía con ellos, sin lo cual creemos desli­
gados de este deber.

A l hacer el Sr. Sagasta la historia de la revolución 
olvidaba qne una parte desprendida del aeúO do lu de­

mocracia le había dado el principio fundamental de los libertad del pensamiento en cualquiera de sus manifes- -------„ -------- -----------------------------  . ----- ^
derechos individuales, y  que por oouseouenoia el titu- ¡ taciones, esta minoría creerla ser infiel á tíu mandato s; ¡ «egundo lugar, en cuanto á la autoridad local, ponio,.. 
lo 1 “ de Constitución «s maa nuestro que vuestro; y ! consintiera el menor límite á la expresión líbre del pan- j uo sobre una mesa los aitíeulut; constitucionales, intimó
que’ al volver por él, no solo voivemos por la legalidad samiento.  ̂ u  «.-a

* ■ ' Vosotros, señ-jTOS ministros, tañéis derecho á castigarexistente, sino también por la t-aatílad de nuestro dere­
cho, por la idea nuestra que ha triunfado en la ley fun­
damental.

¿A qué debemos, señorea diputados, la situación en 
que nos encontramos? A lo mismo que hoy quieren des­
conocer los señores que se sientan en aquellos bancos. 
[Señalando á los de la iKayorítí.) Pasan loa hombres, se 
^uced0n los unos á los otros; y  como si el poder diera 
vértigos, caen todos en loa mismos errores sin que los 
sirva da escarmiento la experiencia.

También hubo en 1856 un partido que creyó que era 
necesario borrar la palabra democracia del pié' de un pe­
riódico, como chora se quiere borrar la palabra república 
de las banderas del pueblo, porque aquello era un acto 
público contrario á la Conatítaeioa del Eatado. ¿Y qué 
£6 consiguió? Aumentar el número do los que dofendiaii 
aquella idea, porque la eterna gloria de la humanidad 
68 que las persecuciones y  el martirio aumentan ios de­
fensores de la idea perseguida y martirizada.

título 1.® de la Constitución. ¿Y qué buoede, señores?
Lo que no podía menos de suceder. Que en vez de in - 
terpretar la Constitución los elementos democráticos 
que han comprendido su espíritu, que lo hsn definido 
y le han llevado al Código fundamenta!, la interpretan 
personas de gran ilustración, de gran rectitud, pero 
que no han aprendido los derechos individuales, q la no 
conocen ni su teoría r.i su práotioe.

El problema de ios tiempos modernos estriba en cono • 
cer cuáles son loa límites del Estado. Y si leeis los dos 
grandes libros que se han escrito sobro esto, que son el 
comentario perpétuo de todas las democracias modernas, 
vereis que uo hay competencia en el Estado para anular 
los derechos individuales: que si hay algún derecho ab­
soluto superior á la humanidad, al cielo y ála tierra, es 
el que tiene el individuo de expresar sus ideas, es la in- 
violabidad del pensamiento.

Señores, yo no tengo una naturaleza valerosa; paro sí 
poseo una naturaleza grandemente impregnada en la 
idea de la justicia. Tengo el valor civil para morirpor 
mi idea y  por mi conciencia, y  defender mi idea y mi 
conciencia contra todo y  contra todos, aunque sea á eos - 
ta de mi vida. Y yo, que como he dicho en otra ocasión, 
he prestado tantos servicios á ia causa dpi órden, digo 
que el pueblo está en pleno derecho de insutraeoíon pa­
ra defender la inviolabilidad de su pensamiento y  la ex ­
presión de en conciencia.

¿Creeis que por estar en ese banco vuestro pensa­
miento vale mas que si giio? ¿Creeis que por ocupar yo 
éste, mi pensamiento vale mas que el del pobre jorna­
lero qne pasa por la calle? No, no podáis creerlo porque 
sabéis que todas las almas tienen un mismo origen y 
están llamadas áun m’smo destino. Los que otra eosa 
crean pueden irse á la antigua Roma ó á la I ídia; pero 
no tienen derecho á vivir en las naciones civilizadas y 
cristianas.

Pero nos decía elSr. Sagasta; «vosotiviS topéis dere­
cho á profesar vuestra idea, pero no el culto público;* 
pero yo le contesto á S, S. que esto mismo es loque ha 
venido pasando en España durante 15 años respecto á 
la idea religiosa. Y puesto que S, 8  quiero prohibir hoy 
el culto público de una idea, se coloca en plena reacción 
metafísica, política y religiosa, porque toda idea tiene 
para mi algo de divino. Pues qué, señores diputados, 
¿oreeis que vuestra monarquía es tan débil que va á 
caer con un solo grito como al eco de las trompetas los
muros de Jericó? Pues si tan débil es, ¿por qué la ha­
béis levantado? No pueden ni deben levantarse institu­
ciones qne no resistan al oleaje de las ideas.

Lo que mas extraño en la circular del S?. Sagasta es 
la tentativa de perseguir á la imprenta. Yo creo que 
desde el momento en que la Constitución dice que nin­
gún ciudadano puede ser privado de la facultad de e x ­
presar su pensamiento, todas las leyes de impvanta han 
muerto y  ha muerto el Código penal. [Rumores.) Y  la 
prueba de que esto es asi está en que no podéis aplicar 
á la expresión del pensamiento los títulos que se refie­
ren á la cuestión religiosa y los que se refieren á la for­
ma de Gobierno, porque vosotros niismos los habéis in ­
validado.

Pero, señores, cuando yo veo que el Sr. Sagasta di­
ce álos gobernadores que persigan á la imprenta, hallo 
en esto un grande amago de reacción; porque si acaso 
puede perseguí? algo es la injuria y  la calumnia, y  per­
siguiéndose estas á instangla de parte no hay para qué 
recomeudar á los gobernadores que cuidss de la honra 
de sus administrados.

Así es que, ó la circular del señor ministro de la Go­
bernación pígpiflea un ataque á la imprenta, ó  no s ig ­
nifica nada.

Cuando se tiene toda ia libertad que boy tenemos, 
aunque la vais pocoápoco mermando, debela pensar en 
lo que está en la naturaleza humana, y es que ño hay 
nada que atraiga tanto como el fruto prohibido. Loa 
pueblos entran por sí mismos en el órden. Las institu­
ciones entran por sí mismas on su centro. Se olvidan 
ciertos gritos y  ciertas manifastaolones cuando no con ­
ducen á nada. Esto es obra del tiempo y  del inflajo de 
los elementos sociales gobr© la cogelenaia y  Iq voluntad.

Pero 80 levanta un ministre, ee.cribe una .circular, 
niega ese derecho, y desde aquel mismo punto todo el 
mundo tiene comezón de usar de ese derecho. Este es 
el producto natural de las imprudencias políticas. Ss-

¿Por qué 86 llama progresiüti el Sr. Sagasta y  un 
partido ^importante de esta Asamblea? ¿Qné significa 
progreso? La ascensión de los iud'iri'iuoq a la «irna d® su 
personalidad, qne es lo que eonsut'uyj .̂u dci’ ..cb,o. 'í ‘ 
¿cóme se realiza el progreso? Se reauza por la protesta. 
Al lado de cada idea antigua nace una id^a nueva, sin 
que nadie pueda impedirlo. Cuando se la deja eu liber­
tad, la id-.: a triunfa por los clubs por las manifestacio­
nes, por la prensa, por los medios pacíficos del derecho. 
Cuando se ia oprime y se la persigue, la idea estalla 
como la pólvora, y hace saltar en mil pedazos el trono 
en qne se sient-au sus tiranos y sus perseguidores.

Señores, ¿qué extraño privilegio sa quiere establecer 
aquí? Sejle niega al pueblo el derecho de gritar viva ia 
república^ que es la firma da su pensamiento y de su 
deseo, y so me concede áuil predicar ¡arepúblieaen mi 
cátedro; se la concede al periódico defender la repúolica 
desde sus columnas. De suerte que lo que aquí se hace 
no es mas que amordazar al pueblo quitándole su dere­
cho, y def-jnder la última sombra de un privilegio.

Ha dicln el Sr. Sagasta que ya no estamos en el pe­
ríodo oonstUuyento; que estamos eu el pcií-odo cousti- 
tuido, y  por consecuencia no se pueie  atacar á la Cons­
titución como antes se atacaba a todas las ideas. Pues 
yo le digo á S. S. que desde el momento en que se ha 
dado una Constitución en la cual se h in  escrito los d e ­
rechos individuales, y  se ha votado por todos los con­
servadoras y la mayoría da esta Cámara el sufragio uni­
versal, se ha entregado al país á un eterno período 
constituyente.

Hay en esta Cámara varios diputados que conmigo 
trabajaron en la prensa por definir los derechos indivi­
duales. Entonces el señor ministro de la Gobernación, 
en un por'ódico célebre que va unido á su nombre, sos- 
tenia que la soberanía nacional era superior en tod-.̂  á la 
soberanía del individuo; y nos pregantabi la significa­
ción de la palabra autonomia que é l no poiia compren­
der, porque desconccía compiatamente to lo  ol m ovi­
miento da la idea democrática que se ha infiltrado on e ’

la  agresión, que es el acto violento. Pero ia manifesta­
ción no poieis limitarla, porque os ha atado las manos 
y  los piés la Constitución; y esto es lo que yo he sentido 
tanto no encontrar en la circular del señor rainiátro de 
Gracia y Justicia, la cual prohíbe los actos republicanos 
y  los actos legitimistas. ¿Qué entiende 8. 8. por acto? 
¿Lo hecho? Pues en este sentido el periódico, el dis­
curso, el club, el comité son aotos republicanos que 
están prohibidos per esa circular, y  por consecuencia 
nosotros no somos aquí mas qne setenta y  tantos fac­
ciosos.

H^y una cosa en la circular del señor miniitrq de 
Gracia y Justicia que debía haberle preservado de ese 
error. 8 . 8 . recomienda á los jaeces que persigan todas 
las agresiones contra la propiedad, y en oso comprando 
que está on eu derecho excitando el celo de los magis­
trados, aunque no lo necesitan, ¿i^ero cree S. S. que al 
mismo tiempo que prohíbe esto, prohíbe discutir y hasta 
negar la propiedad? No: nosotros podemos hoy traducir 
todos los libros, todas las utopias que hayan negado la 
p»*opipdad en el mundo.

Voy a decir un-- que no desearla que se oyese 
fuera; pero yo me temo que si mañana se sienta en ese 
banco un rcifiIsíTO republicano con esta especio de ab­
sorción del viruíi poazodoso del abs ^latiamo, caiga en los 
mismos errores y quiera esa misma ciega obediencia. 
Pero no, no sucederá eso, porque los republicanos que 
están aquí profesan y  profesarán siempre la gran teoría 
do la inviolabilidad del pensamiento humano; póro si 
sucediera, puedo decir que á no ser que me hubiera 
trasformado por compiet > le haría la oposición de la 
miema manera que so la hago hoy á eso ministerio.

Señores diputados, oreo haber demostrado práctica­
mente que Ina circulares, los.actos y  la política del G o­
bierno son completamente contradictorios con la rero 
luoion de setiembre. Y aquí voy á hacerme cargo de al­
gunas palabras elocuentísimas del Sr. Ríos Rosas.

S. S. ha fulgurado el pensamiento de! partido conser­
vador diciendo: <raprimid las manifeatacioues, porque 
no parece sino que aquí en vez de estar en monarquía 
tstamoa en repúoUca.»

El Sr. Ríos Rosas debe considerar que desde el m o­
mento eu que hay sofrpgio universal y  derechos indivi 
duales, ia monarquía está muerta y ia república ea el 
resultado fatal, lógico y necesario de todos esos dere­
chos. Aül es que cuando se discutió la Constitución hu­
bo algunos diputados conservadores que quisieron limi 
tar el derecho de- manifástaclon pública, no solo en el 
íádio del Congreso, sino también en el de la morada 
del monarca. Paro da tal manera ia comisión creía que 
el derecho constitucional no podía ser de ninguna m i 
ñera limitado, que no excluyo tan activamente mas que 
elrádio do la rapresentaeioa nacional, como si quisiera 
decir que solo aquí debe existir la serenidad y la peren • 
nidadde la eoberanía. Pues bien, yo pregunto: ¿'le qué 
medios os vais á valor para plantear la política del señor 
Ríos Rosas? ¿Cómo vais á reprimir las manifestaciones 
públicas y eldorecho que tiene todo,ciudadano á expre­
sar su pensamiento? Cuando la Constitución ha escogido 
la forma negativa para f  irmular esos d-ireoho?, ha es­
cogido la forma mas perfecta.

Ningún podar, ninguna autorid-ad,*ni ol sufrogio uni­
versal mismo tiene derecho á limitar ni á desconocer los 
derechos individuales. Por consecuencia, señorea, si el 
Gobierno ss subleva contrae! tít. 1.® de la Constitución, 
los pueblos 88 sublevarán contra los otros títulos. Y los 
que estamos aquí decididos á sostener el Órden y la le­
galidad común, no querremos sostener un Órden monti- 
ray  una legalidad que vosotros mismos hahela violado. 
Es necesario que optéis, ó por el comentarlo del señor 
Rl)«Il.:sas, según el cual se deben prohibirlas manifes­
taciones públicas, ó por nuestro oomontario, Y cuando 
emplace ia arbitrariedad, á la cual parecéis decididos, 
empezará por abajo la revolución; y cuando haya aspi­
ración revolucionaría, ya nos dará Dios otro Prim, otro 
Serrano y otro Topete, que lo que ofrece el progreso, lo 
cumple í-iimpre la naturaleza.

El señor minUtro do la GOBERNACION: Con harto 
santimiento me levanto por la ouirta vez hoy á d i­
rigir la palabra á las CÓrtes Constituyentes; pero tran- 
quilíeonsa los señores diputados, porqu-3 pienso ser muy 
breve.

Ha euipezado el Sr. Castala? llamando á la circular 
del ministro de la Gubarnacion, ác do prúsic-o. Segura- 
mentó tiene que ser un ácido prúsico muy desvirtuado, 
ó tiene que haber á su lado un contraveneno muy efi­
caz, pues no sé que hasta ahora haya matado á nadie ni 
nada. Lo único que quiere matar son los extravíos, la 
locura do la libertad, y en ese sentido, si la circular es 
ácido prúsico, bendigámosla.

En agentes áe órdaapúhlicq dice el Sr. Castelar que 
se han convertido S. 8. y  sus amlgoi».

Yo quisiera que S. S., á quien no niego los servicios 
que haya pres tado al órden público, comprendiera que 
si alguno de sus amigos uo lo hubieran expuesto con 
sus predicaciones, no habría tenido S. S. necesidad de 
ayudar á conservarlo." Porque, seSoros, aparte de lo 
que aquí habéis oido todos los días, aparte de esos alar­
des de desobediencia á la ley fuiidamautal del Estado, 
hay algunos que se kan delicado á Ir con sus predi 
cacionea per las provincias y  los pueblos excitando 
alterar ese mismo órden público para cuyo manteni­
miento tiene luego que couvertirse ol Sr, Castelar en 
agente de pjlicía.

Que yo rne l;e lamentado de que hayan nacido aspira­
ciones republicanas. Hoil&s esperaba: era lógico que 
nacieran; pero de esto á que después de discutida con 
ámp'da libartid la forma de gobierno y acordada la mo­
narquía, B9 insista en no respr-tar esa forma y en pro­
clamar otra diferente, hay una distancia muy grande, y 
esto es lo í|,ñ0 yo condeno; que loe ceñores repub icanos 
no acepten las resoiucloneg dcl gufragio aniyersal y ol 
fallo de las Córtes C'jnstifcuyentea, oponiéndose é  elláa 
por otros medios que los legales. G máos el sufragio uni­
versal, y cuando los que hoy sois minoría lleguéis á con­
vertiros en mayoría, podréis tener el camino expedito 
para cambiar la Constitución monáiq rica en republica­
na: eso ps lo patriótií’o, lo legal y lo justo, y lo qus ha­
cen los partidos que’ ásp ip n 'á 'ss í do g^bisPñO. [IrAqr-

ñores, el psogreao debe ser pacífico; pero ¡ay de la re­
volución sí obligáis á que ol progreso eea violento! Bn- 
tcucsB comienza verdaderamente la .$pooa triste. Este 
minoría no puede consentir la violación mas mínima de 
los derechos individuales. Y cree que la expresión del 
pensamiento en forma de viva ea la expresión propia de 
la aspiración del pueblo; y como cree que el origen de 

tes leyes contra la libertad está en matar la

rupcion.) Sublevarse, no. ¿Con quépretó;¿tó había de su­
blevarse elSr. Orense? E ja es la doctrina que predícala 
al pueblo. ¡Qué extraño os que después os tsngais que 
convertir en agentes de órden público, si sois vusotros 
los tjue lo perturbáis! Pero hacia ol Sr. Castelar una pin­
tura do la libertad, qu® 5̂  9? como S. 8. la describe, yó, 
francamente, no soy liberal.' Par'á Si S.‘ la ' Uhartad es el 
torrente, el huracán que todo lo atfopeila; y eso para 
m íes el desórden, es la anarquía; para mí la libertad 
os la armonía entre todos los derechos, el órden en todas 
las clasos dol paĵ s.

Y añadía S, S.: ¿qué dWa al señor m íiistro dría  G o­
bernación si aquí liubiera una mánifestáclon co'mq'algm- 
na quo tuvo lugar en Lóadres, en la cqal se romijierqn 
cristales y  se atropelló y  pisoteó al lord corregidor? Da

!i la mauifestacion quo se disolviera, esla ea disolvió, 
Esta es la conducta que yo qui.siera var seguida pov log 
españoles. Luego hicieron su manifeaiacion por esoritu 
y  apareció firmada por tales peraonae, pues habit miem­
bros de la aristocracia, que cayó ea el maa espantoso ri- 
díoulo y no llegó á presentarse al Parlamento.

Tampoco es exacto lo que se ha dicho respecto á la de. 
claracian autlmouárquiea del ministro Inglés míster 
Brigtli. Este no se dirigió á lo s  electores diciendo qug 
era ueeesario destrluz ia uicuarqvil, sino ver si procedía 
ó no alguna modificación en el Senado.

Dice el Sr. Castelar que en la circular hay una tenta­
tiva para castigar á la impronta; !a hay si la imprenta 
falta. Por la impronta se pueden cometer delitos como el 
de proponer la comisión de un crimen, dar conoclmien- 
í-3 ai enem'go en oircunstancias esp icbales da los'modios 
de defensa del país, preparar una rebelión, y otros se- 
mejantes; todo esto puede hacerse por medio de los pe. 
riótfcos, y constituye un delito cometido por la im­
prenta. Se puede hacer proposiciooea para ateutur con­
tra la vida del rey ó del inmediato siicssor del trono; 
puede injuriarse al uno ó al otro, y todo esto debe cas- 
íigarso.

También por la imprente pueden decirse disparates 
y ab.=iurdos como los que dice un p-rrióiico que tengo ea
l'i mano, del que voy á leer á la Cámara unos cuantos

seguro que habría venido aquí al dia siguiente á pedi­
ros una ley de Órden público.» No, señores; yo no ha* 
l^fia esperado ql dlu eigqiente, sino en el acto habría 
procurado úacorrospetev la autoridad,  ̂Aplausos.) ?aeB 
no faltaba mas, sino que decidido como está ol 'Qobier- 
no á que no se vulneren los derechos de cualquier ciu ­
dadano, dejáramos que se atropellaran los del alcalde 
popular, del ciudadano investido coa tan alta maglstra • 
tura, Pero el Sr, Castelar, queriendo contestar á mi di3- 
curaq y queríéadoQps dar una lecojou da historia, nos ha 
hablado dé úua procesión que hubo ea |:igiat8rra y que 
pase$ las calles cqu banderas y  dando gritos contrarios 
á la Constitución. Eu primer lugar esas bándérag no 
llevaban mas lemas que los que designaban los puntos

párrafos, y dice así: (S. S. leyó un aríiru'o da ia Voz det 
Pueblo, periódico de Sevilla, en que se dirigían gravas 
ataques á los que han votado ia mouarqnífi.) ¿Qué pieu- 
san de este escrito loa señores federalistas? ¿No hay aquí 
delito, ni siquiera abuso?

Y que por la impíeata aa pueden cometer abusos, lo 
consigna la Constitución de los amore» del S?. Castelar,. 
ia ILberalíslma Coustiiuolon suiza, doado no solo tiene 
cada cantón su ley represiva do la imprenta, siuo que 
también hay además ot *a para el E riado en general, pa­
ra reprimir los abacos contra la pitriaycontra las auto- 
ridj-ies. Dígaseme si la circular del ministro de la Go. 
bernacion dice tanto oom oia Constitución da te repú­
blica de Suiza.

Pero ha dicho el Sr. Castelar que yo he cometido un 
error al querer prohibir las mauifosteciones eu que se 
den g .Ib 's  subversivos, porque desdo ese momento el 
Sr. Díaz Q Tintero y el Sr. Robert han entrado en ganas 
•le gritar ¡viva la república! Pues ese es el mal que jo  
veo; porque lo que S. SS. hac3n aquí sin cousecuoncias, 
traducido por las masas sfgaíflca falta de respeto á la 
;>utoTÍdad, y af-í la libertad jío es posible. Por lo demás, 
añ;.-Jia S. S.: ¿va á llevar á los tribunales el ministro 
de la Goberoaciou al Sr. Díaz Quintero porque á todas 
horas grite «viva la república?» No, contestaré yo á 
3. S.: en primor lugar, eso no es de esperar de la ss'n- 
;iatez de S. SS.; pero si el Sr. Quintero diera en esa 
maiiíi, yo no había do prenderle, supuesto que las 
'.fentós lo que creerían es que S. S. se habla vuelto 
loco, y hasta llegaría el caso de que juzgaran que debía 
-.er encerrado en una casa de orates. Entre tanto, ae- 
iiorea, si no por la impaciencia del ministro de la Go­
bernación, sino del Sr. Castelar y sus amigos, ese alar­
le de falta de respeto á los fallos da las Córtes soberanas' 

tuviera consecuencias funestas, no teria al Gobierno, 
iino á vo::otrcs á qui ;nes el país exigiría la responsa­
bilidad.

Y voy á concluir haciendo una observación y diciendo 
al Sr. Castelar, en buen tono y sin ánimo de reñir, 
pues esto me cueste siempre mucho, que lo que aquí 
liemos hecho es el producto del sufrogio universal. SI 
después hacemos alardea de no respetarlo, podrá venif 
la ruiua do la libertad; y si otros nada tendrigp quá 
perder por ello, S. S. y  yo tenemos mucho que perder, 
y por eso debemos oponernos con todasnueetras fuerzas 
á que la revolución perezca por loa excesos y extravíes 
do la libertad.

Paos bien; los que con amenazas procuran romper el 
pacto revolucionario quo á todos debe ligarnos, y así 
colocan á nuestros enemigos en el camino de la victoria 
podrán proclamar muy alto el sufragio universal y  la so­
beranía de la nación, pero solo los acatarán cuando es­
tén conformes con sus locas ideas y  eus ridiculas aspi* 
raciones.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Voy á sei 
muy brevn. Con el clocusníe discurío del Sr. Castelar/ 
se han deslindado los campos. Seguu S. S., se pueden 
impunemente escribir artículos como el que ha leído el 
Q0üor ministro de la Gobernación; se puede ir por las 
calles en gran número con banderas que tengan por le­
ma «muera la monarquía;» se puede ir á hacer manlfegr 
tecionoé dando ante este cuerpo ó ante el palacio de 1a 
Regencia gritos subversivos. Si esto son los derechos 
individuales, yo reniego de ellos y  me declaro reaccio­
nario.

Yo creía que el Sr. Castelar condenaría como el Go­
bierno los abusos de la libertad que vienen á herir el 
derecho de otro; pero he visto que no es así. S. S. 
quiere hacs? una distinción si^tll, diciendo que es«s 
manifestaciones son uu modo da ex irasar el pensa­
miento. Esto es imposible: el discurso en el meeting, Ó 
el artículo en el periódico, son una cosa enteramente 
distinta de esas manifestaciones, en las cuales no se 
discute, eu tes que so lleva una gran masa do gente 
qne no manifiesta su opinión, sino que la impone 6 
*a de imponorlp. ’  ' ' t ‘ ■

Ea indudable que aquí se ha dicho que el derecho de 
exponer sus ideas por medio de la preusa es ilegisla- 
bte; pero ¿en qué sentido? Ea oí de que no baya legis­
lación preventiva; nunca en el de prescindir del derecho 
de castigar los abusos que con la imprenta puedan co ­
meterse. En eso está precisamente la libertad; en el 
pj orcictó de loa derechos, siendo posibje la 
que ha de evitar loúabusós. Si la libertad no es esto y 
es lo que ha dicho el Sr. Castelar; si es ese estado 
do perturbación continua, en que todo el órden so­
cial está subvertido, ye reniego de ella y no la quiero 
para mi país.

No qüiqra'moleater más á ia Cámara, y voy solo á 
contestar á una interpolación que me ha hecho antes el 
S \ Castelar. S. S. mo proguijtaba si e! ministro de Gra­
cia y Justicia estaba decidido á exigir al clero el jura­
mento do la Conatituolon. Voy á contestar á S. S. lo que 
pieaao, como una idea individual mia y de la cu a ls iy  
yO responsable.
• Yo tal vos nq soy parÜ'Iatiq deeiaíio del Juramenio 
de la Constitución, porque no croo que ese acto 1a dá 
fuerza ninguna. Peronna vez estebleoido por las C'órtes 
el juramento, es preciso que todae las clases que ejercen 
autoridad, que desempeñan funciones públicas ó que co ­
bran del Estado, presten ese jaramanto: y crea S. S. 
que no continuaré en este banco ni un solo momento si 
ño puedo hacer bueno lo que he dreho desde él y  des 

.el de la comisión de Regencia cuando se trató otra ves 
de este mismo asunto.

Rectificó el Sr. Cistela, usaron da 1a palabra para alu­
siones el Sr. Becerra y  el Sr. Robert, y pasadas la horas 
de reglamento se prorogó laseslon iudefinidamenta.

Hicieron uso de la puíá!¡ía los ^ras. Gransñ y  DiaV 
Quintero teml^lea para olnsíones persoaaleg y reqtiQcé 
el Sr. Baoorra,

El Sr. RIOS ROSAS: No puelo menos de molestar, 
aunque solo sea brevísimo rato, la atención de las Cór- 
tes; y principio por decir que no puedo negar que ha vis­
to con vivísima satisfacción esta sesicn, y  mae particu- 
larni9ut® te de nocii'i. ' - • ••

En efecto, el Sr. Sagasta, O'vgano ei mas aníorlzado de
una parte de la mayoría por la posición que ocupa, ha
dado la iuterpretaclon que ha creído conveniente aí t í­
tulo 1.® d i la CiQstltucid’n; el Sr. Martiu de Herrera, ór- 
rauo también autorizada de otro do loa grupos qe 
mai'úayoria, lon a  interprejado qél mismo mo^b; y dos- 
pqes'elflr. Becerra, perteneciente al t’ércei: é'EU|te; fila 
que la añumeáacion que uagÓ aigaifique que no los con­
sidere á todos Iguales, ha hecho la interpretación de ese
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¿el mismo modo que los dos señores ministros. 
; pues, perfecto acuerdo v'»n todoo los grupos de la 
iría respecto al modo do in terpretar la Constitución 
puede haber por lo tanto macana divergencia alga- 
este punto.
presentaba aquí una cuestiori: que no se sabia 
üabia de reBoIverse; yo he [expuesto mi criterio 

¡jular esta tarde, y estoy contento al ver cómo se 
iguelto por la mayoría, que lo ha hecho de una m a- 

con mi modo de ver. Y  no es esto por 
apropio, pues yo estoy muy desengañado de todas 
fauidades humanas, sino por la suerte de mi país, 
jl porvenir de la libertad, de la patria y  de todos 
.qs se sientan en estos bancos; porqne si día 
¿ecieran ciertas teorías que no ha tenido ningún 
íq hasta ahora, vendría desde luego la proscrip- 
je esos mismos hombres que las susíontan, porque 
toria tiene leyes Inflaxibles que á nadie es dado

¡pecto á la interpretacion.que se ha dado á cler- 
jabras mías, debo decir que yo no he censurado 
jducta del Sr. Becerra y  otras dignísimas personas 
Jan renunciado á sentarse en ose banco [señalan- 
iíl ministerio); antes bien, han dado una mues- 
5 patriotismo, y no podía yo pensar de esa manera, 
manifestado que el grupo suyo ha sido invitado 

0ftr parte del Gabinete. Me felicito de ello y da 
j persona que ha invitado á ese grupo lo haya 
¡con insistencia; así como me felicito igualmente 
18 con la misma insistencia haya invitado á aml- 
oiios, de los cuales algunos me están escuchando; 
0  que á otros, para que fjrmarau parte del G ib l- 
ííii gano de ellos ha tenido por conveniente acep- 
aplaudiendo como aplaudo esto, estoy lejos de 

irlíS imprimir la nota de desertores. ¿Cómo habla 
¡txner esa pretensión, cuando de las varias veces 
,8 aído invitado, solo dos he aceptado? Y  eso por 
iáerar cuestión de honor el aceptar; que de otro 
tampoco lo hubiera hecho. Cada uno entienda el 

iotlsmo á BU modo.
jves palabras he de dirigir al Sr. Castelar, al que 
|8 dar gracias por la benevolencia con que me ha 
¿0. ¡Lástima que S. S., con tanto talento y con tan 
áe porvenir, profesa ideas tan erróneas y  mire la 
iea y la historia á travo•} de un prisma tan equl- 
lol
S. tiene gran espíritu de Observación, pero carece 
¡nella imparcialidad indispensable para juzgar á loa 
res, para juzgar las instituciones y las leyes de 

asnera sólida y verdadera. En logiaterra h-jy, no 
sino cien leyes que prohíben las manifestaciones 
rtistas. Ea la que S. S. ha citado, según yo reouer- 
svaron los cartietas escrito el lema do «?iva la re- 
A suiza,» no atreviéndose á poner «viva la rei.ú - 
inglesa.» El Gobierno tuvo por coaveniento tolerar 
la manifes ación; pero las ha habido posteriores 
whan visto detenidas por las bocas de los cañones; 
Ü6TOU haciendo actos sediciosos, y  O'Connell, que . 
Budillaba, se vió procesado y condenado como fac- 
yfué á cumplir su condena. Eu Inglaterra se per- 

josas manifestaciones cuando las creen inofensi- 
cuando toman un aspecto sério las reprimen coa 

5Cia, con dureza; esta es la verdad, y como yo no 
B esa facultad discrecional, por eso des=to una in - 
etacion auténtica, para si se abusa de los derechos 
duales 80 sepa desde luego cómo se ha de proce­
ro no quiero que soa el Gobierno ©1 que se encár­
ela represión, sino Injusticia del país, quedando 
tíerno con la misión de que s® administro pronta y 
l!da juslieia.
entrar® en la cuestión de imprenta, porqne es tar- 
endré ocasión de hacerlo en esta ó en la inmediata 
itura, y diré solo, y terminaré diciendo, que si 
ramos la desgracia de que algún día se proclamara 
ia república, entonces seria indiscutible osa forma 
tierno. Lo pasado es el espejo del porvenir. N j ten- 
tes, S. S. tanta oonflanza, porque los hechos de lo 
o responden del poivonir.
!0ilor presidente del Consejo de MINISTROS: La 
mta que h i  dirigido mi amigo el Sr. Becerra al 
ea mi amigo Sr. Ríos Rosas, relativa á la crisis y 
SDtrpda eu el mlnistprjo de 1Q3 rQmir.tro8 de Estado 
lola y justicia, me pona en el caso de h-icer una dc- 
lon que hubiera hecho desde el primer día, si á 

s me hubiese dado ocasión. Efectivamente, deseo- 
que vinieran á firmar parte del Gabiarno algunos 
iuosde la fracción democrática, tuve el honor da 
ff, al mismo tiempo que á otroa iniivlduo.i de 
Ion liberal, á los Sres. Hartos, B.acerra y  Eohe-

ma hubiera honrado con que dos de ellos, porque 
dian ser mas que dos, hubieran venido á formar 
del Gabinete que presido. Hice todos loi esfuerzos 
inables para conseguirlo; pero asi el Sr. Becerra 
el Sr. Mirtos, como el Sr. Echagaray, rde dieron 
ia5ories conyenieacip. puja la fracción ó el par­
que pertenecen, para la mayoría y  para la causa 

Bsral, q u e jo ,  sintiendo mucho no tenerlos á mi 
m el ministerio, tuve que ceder ante sus poderosas 
naciones.
ftde esto sentado: primero, para que se sepa que 
mis compañeros como deseábamos que la frao- 

Sel partido dsmoorátiGÓ tuviera representación en 
tíñete; y  segundo, que yo quedé satisfecho de Lis 

que se me dIor.)ü, y c.)Uveñudo de q ie  no de- 
or ahora entra? o 1 oí mismo.
Sres. Bicerra y ministro de la Guerra rectifica•

59 leyó una proposición para que hasta l.® de judo 
me 60 dedique la Cámara solo á la discusión del 
'puesto de ingresos, qué íué apoyada por el señor 
Arias, y que se tomó en oonsidevacioa por 101 vo • 
latra 45.
acuerdo de la Cámara se puso á discusión inmo- 

lasnte, por.', antease dió cuento de otra proj;osl- 
iiiendo que sedcclcrasa qo hatee lu ¿ ir ' á doUho- 
‘tre la aphyaáa por ol Sr. Rijo Arlar, !a cual fué 
lada por la Cámara. Se presentó una enmienda pa­
lios lunes y vierais sa deatiaaráa á interpalacio- 
ine fué retirada por su autor. Se leyó otra enmien- 
ifa que se destinaran dos horas diariis, á p' egun • 
lutsrpalaciones, que apoyó el Sr. .Sorní, retirándo- 
;eguidn.
sjd de nuevo ia prop'ifeícion del Sr. tt'>jo Arias, y 

■ladiscusión sobre ella, dijo 
Sr. PIGIJffRAS: Señores: en estas-Carteo Consti- 
“tes del sufragio universal y de loa derechos indi- 
' en estas Córtes que debían svr un modelo de 
'te á todos los derechos, se ha dado el espectáculo 
'larda que han sido las q-ue menqs han súspetado 
ílamento, que es el eaciiio y 'ol hroquol de lo9 de- 

de las minorías,
sucede desde la revolución de setiembre os 

'“1> señoree. Se establece el Gobierno provisional 
''dlcacion del presidente da la Junta de Madrid: el 

de este Gobierno era llamar icmpdia^i^icn'.g al 
lira que eavlase su,3 diputados á’ úó da rcunip las 
■\7 constituirlo. No se ¿¡zo así: laa eleccione.s no 
^ficaron tan pronto como debía haberse hecho: 
ras tanto so hizo la declaración monárquica y se 

filepient'is para poder granar terreno algún 
que no se lo podía ajitas ptomcíep at|, pr(¿bu- 

^uaa interinidad alí^ruentó palij^rosa' 
l '̂íanioron poranias Górtss, dísout’éndose la Cons- 
'9a en un período de tiempo tan corto, que no 
®li&bsr queja alguna de la minoría, pues esta, dos- 

aquellos puntos que formaban su credo político 
®.d?.bia discutir ámpliameníe, no ha opuesto nin- 
Wiiáculo úla r̂qn-ya (^nstitucio;^ del

la" cuestión ^9 lo3 presupuestos, y lu  ve- 
Pñ tiempo que apenas da lugar á su diecosion, 

:*ttiag que g] gpiior ministro de E-tado diga que 
Û q̂ní desde el 19 y que han sido discutidos ámplia- 

*®enla comisión, eso no ob:<ta para que esta día*

j cusion importante haya venido á la Cámara con una 
i premura que no es conveniente tratándose de asunto 
: tan importante, lo que ciertamente no es culpa nuestra, 
j sino del señor ministro de Hacienda, que habiendo teni- 
j do cinco meses para formarlos, no loa ha traído tan 
' pronto como so reunieron las Córtes. Y aun cuando se 
I apruebe la proposición no pueden estar los presupuestos 
5 discutidos en los cinco dias que faltan para concluir 
I el mes.
? Quádan por-diacutir siete capítulos del presupuesto,

I» entre ellos la cuestión de aranceles, que es de altísima 
importancia, que exigía una ley especial, sin tratar de 
resolverlo como de soslayo y  de un modo inconsciente, 
sin la deliberación detenida que el país tiene derecho á 
exigir.

Vosotros no podéis menos de convenir en que los pre­
supuestos deben discutirse ámpllamente, y no sé para 
qué se ha presentado esta proposición concluidas ya las 
horas de reglamento, como si por cansancio se quisiera 
obtener la aprobación. Es preciso convenir en que cinco 
días no son bastantes para la discusión de lo que resta 
déi presupuesto de ingresos, si la ley ha de salir de aquí 
con el prestigio debido.

Además hay que tener presente q e ee presenió na 
veto particular respecto á la eoutribucioa personal, y 
aun cuando después de tomado en consideración fué 
desechado, según el reglamento y  los precedentes que 
hay en la Cámara, el voto particular tomado en consi­
deración pasa á ocupar el lugar del dictámen de la m a­
yoría, que queda desechado: de modo que éste tiene que 
volver á la comisión para que le dé una nueva forma, si 
es que esa contribución se ha de establecer por los tér­
minos regulares; de consiguiente, yo os ruego que no 
tengáis esa prisa, que dejeis el tratar de esta proposi­
ción para la sesión inmediata, y  si no bastan las horas 
que hoy se destinan á la discusión de los presupuestos, 
se destinan mas; esto sin contar que como la contribu­
ción no se ha de principiar á cobrar hasta agosto, hay 
tiempo de que los presupuestos ee hallen discutidos para 
cuando los necesita el Gobierno.

El señor ministro de ESTADO: Señores diputados, á 
las tres de la mañana no hay lengua que hable , oído 
que Olga, ni pluma de taquígrafo que escriba lo que 
nosotros decimos.

No voy ahora á entrar, pues, en la cuestión política, 
pues esto ya lo haré otro dia si es necesario, y  solamen­
te oiré que hay hecha una declaración de que ol tiem 
po que medió desde la revolución hasta las elecciones se 
aprovechó para hacer la propaganda republicana; po. 
nue&tra parte no se ha hecho una declaración semejante: 
da manera que no me paraca puede quedar duda de 
quién aprovechó la dilatoria.

Minifdstado esto, debo repetir qua los presupuestos 
se presentaron el 19 de abril, siendo objeto de una dis­
cusión ámplia en ia comisión, donde se han oido las 
opínionoB de todos los lados de la Cámara; sin que sea 
culpa dal Gobierno que no haya terminido este tlebate 
en lo avanzado do la estación en que nos encontramos.

T oda la arguaentaciou del S-*. Figuspas es que en 
cinco días no 83 puede concluir la di^ícusíon de presu­
puestos. Si-así sácele, habremos demostrado al menos 
al país que queremos dedicar todas las horas hábiles 
do trabajar. El que haca lo que puede no está obligado 
ámas.

Contra esto no hay mas qua una suspicioia: ol temor 
de que se quiera atacar la iaiclativa áei diputado; y á 
esto ha dicho ya el Gobierno, que si en cinco dias ocur­
re algo sobre lo que creen los señorea diputados que de­
ben inteipslarle, dispuesto está á satisfacer sus deseos. 
Hecha esta ©xphcaolon, oreo que no debe haber inconve- 
nlont^cn votar la proposición.

Rectificaron los Sreo. Figueras y ministro de E s­
tado.

Fiió aprobada la proposición, por 103 votos con­
tra 39.

El Sr. FIGUER.á.’S: Pido la palabra para dirigir una 
pregunta al señor ministro de Gracia y  Justicia.

El Sr. 'VTCEPRBSIDENTS (Cantero): La tiene V. S 
Kl Sr. FIGUERAS: El señor miniitro de Gracia y Jus­

ticia sabe lo que opina la minoría republicana acerca 
del juramsuto de la Constitución. La minoría cree que 
no se debía exigir; pero una vez acordado que se jure, 
cree que deban jurarla todos. El señor ministro ha di­
cho esta t vrde que orsia que dabian jurar los señores 
obispos. Yo pregunto: ¿lo harán con ia fórmula que 
los demáe, ó coa otra? En este último caso, ¿cuál 
seiá esta?

El señor ministro de GRACLá. Y JUSTICIA: Si el se­
ñor Figueras tiene alguna paciencia, muy poca, en la 
ffíícíía vsiá pronto la contestación á su pregunta; con­
testación que hoy no puedo darle, porque no he podido 
aun estudiar todas las cuestiones, teniendo que atender 
á los presupuesta?, álas sesiones y  á todas las atencio­
nes del ministerio.

El Sr, FíCjCISRASj Creo que en ese caso debería sua- 
poniers© el juramento, porque seria bueno que todos 
juraran con la misma fórmula; con esa que ha de publi­
carse en la Gaceta.

El Sr. RUBIO (D. Federico): Hace dias quo hice al 
señor ministro interino de Uitramar una pregunta sobre 
el coste de I0.3 erqpleadoa que han ido allí desda la revo- 
luoiou de setiembre, y á pesar da ser una cuestión que 
importa a’, paíí ahora que S9 discuten los presupuestos, 
no ha oontast.ido S. S. Le recuerdo, pues, la pregunta, y 
le ruego que la satisfaga cuanto antes.

El señor ministro da MARINA: Desde que S. S. hizo la 
pregunta, encargué que so rormarau las listas oportu­
nas  ̂ pero aun nd'haa podido hacerse: en cuanto estén 
tsnd.éel gusto da ponerlas sobre I9 mesa.

E’iSr. VICBPRSSIDSNTS (Cantero): Orden del dia 
para las doce de h oy : presupuesto de in^resQa,

Ss levanta la sesión.
Eran las tres y  t^aAiá da la mí^Hana.

CCT.TH3 COFSTlTUYBHTiía.

Sesión del dia 26 d4 junio d-í
A la una meno3 cuarto do la tarde ia abrió el presi­

dente Sr. ^(vero,
Se leyó y apvobó el acta de la sesión anterior en vo • 

taalon nominal, á petición del Sr. Garrido (D. Fernando) 
por 65 votos.

Sa admitió la renuncia del cargo de diputado á D. Sa- 
lustiano de O'ózaga, nombrado embajador dq España 
en París.

El Sr. GONZ.áLEZ ALEGRE preguntó al señor mi­
nistro de ílacienda, cómo pensaba cobrar la.s contribu­
ciones, y  cuando se iba á pagar á los imponentes de la 
Caja de Depósitos.

El señor ministro do H.ACIBNDA dijo, que no se ha­
blan cometido abusos pq la cobranza de las ocntrlbu- 
ciones, y  que respecto á los iuípQuor.tes de la Caja que 
desde 1.® de julio se pagarían Sos intereses.

Gi Sr. PRUN3DA pidió que no ingresase en Tesorería 
los fjúdoa procedentes de recargos á contribuciones 
para la provincia y el Municipio.

El S.". PRESlDiNTE recordó que, según lo acordado 
anoche, no podía demorarse la d îscysi-cn de nresupucs- 
t;U-

"líairando en la órden del dia continuó el debata sobre 
el presupuesto de ingresos.

El Sr. ORENSE usó de la palabra en contra, censu­
ran ;o el impuesto personal y declarándose partidario 
del impuesto sobre las rentas dol Estado,

El Sr. HERREROS P S  TEJAÜA, do la o-omlsion, de- 
¡.jndió el ártí&ái'o, y haoióadose cargo de algunas indi- 
feolonea del Sr. Orense, defendió á la administración 
progresi5.ta de 1854 y 55, que cerró los presupuesto, 
dijo, con un sobrante de algunos milloaes.

Rectificó el Sr. Orense, ey^ponio'. do une el pueblo 
español no podía catlsfac-jE la ouarniidád «ol presupues­
to ^ue tje le'e' í̂i^Iá  ̂ y q̂ ue qcoro eu eíte particular tenia

el pueblo razón, estaba el orador de su parte, así como 
le combatía sin temor á la impopularidad, protestando 
contra el cadalso, los toros y la lotería.

El señor ministro de HACIENDA dijo que prefería 
espantar ai país presentándola el déficit, que alucinarle 
con la mentida manifestación de que no teníamos défi­
cit. Y que el presupuesto no escandía á 3.000 millones 
sí no que á 2.725, y el déficit probable no eran 900 mi­
llones y  sí 525.

El señor GARRIDO (D. Fernando) usó de la palabra 
en contra combatiéndola oportunidad de establecer nue­
vas contribuciones, y  lamentando la escasa concurren - 
Cía en la mayoría para poder dirigir á los diputados la 
pregunta de si creían que el país les votaría sus re : re- 
seniantes ofreciendo votar los presupuestos con 2.000 
millones de ingresos, 300 de gastos y  una nueva con­
tribución.

Lamentóse de que la revolución no hubiera produci­
do solución alguna política a i económica, manifestando 
que la una era consecuencia lógica y  precisa de la 
misma.

Y terminó manifestando que la única forma de go­
bierno posible era la república.

El Sr. CANCIO 'VILLAMIL, de la comisión, defendió 
el artículo.

El Sr. GARRIDO rectificó, manifestando que no se 
podía exigir el impuesto personal mas que á los que lo 
pudieran pagar. , ,

El Sr. CüRlBL Y CASTRO consumid el tercer turno ' 
en contra, censurando ei impuesto personal, que el país 
rechazaba y  debían por lo mismo rechazar sus represen­
tantes. j

Dijo que castigando los gastos del presupuesto podía ' 
prescindirse de la nueva contribución en sustitucioa da 
la de consumos. Que el voto particular pidiendo la su - i 
presión del impuesto personal, que no era por cierto un ' 
acto Contrario á la política del Gobierno, fué desechado 
por el esoesivo número de diputados empleados que ha- í 
bia en la Cámara. Señaló, entre otras economías, la re -  ̂
duccíon de provincias, supresión de cesantías y  jubiia- j 
clones, la cual no se hacia, dijo, porque había miedo. 1

Y manifestó que el impuesto personal como todas las j
contribuciones, se pagaba con el haber individual, y que , 
por lo mismo debían haberse recargado en lo necesario ¡ 
las contribuciones tí-rritorial é industrial. ‘

El Sr. B A B ZA (dela  comisión) defendió el artículo, 
manifestando que castigando en todo lo posible ol presu- 
puQito de gastos no podría llegarse á la nivelaoioa de 
¡08 presupuestos, y no podría, por lo mismo, prescindir­
se de ios productos del impuesto personal, que no po­
día sustituirse con un impuesto sobre las rentas del Es­
tado, ni con un recargo á las contribuciones territorial 
j industrial, á cuyos medios, por otra parte, quizás hu- 
)iora necesidad de acudir después del impuesto perso­

nal, para disminuir, ya que no sea posible extinguir el 
déficit.

_ El señor ministro de HACIENDA negó en el Sr. Cu- 
riel aiatoridad para pedir economías, puesto que votaba 
ferro-carriles que tenían que cargar el presupuesto, y 
que si 290 Ayuntamientos habían pedido la supresicn 
del impuesto personal, 9.200 hablan callado.

Rectificó ei Sr. Curie! y  Castro.
El Sr. CANCIO 'VILLAMIL, de la comisión, defendió 

el artículo.
El Sr. TUTAU usó de la palabra para alusiones, ma­

nifestando lo ocurrido en la votación del voto particular, 
en qua el Gobierno ejerció toda la presión posible para 
asegurar el éxito de su deseo. Y que se discutieran por 
separado las bases del art. 8.®

El Sr. PRESIDENTE (Ardanez) manifestó que eracos- 
lambre discutir y votar las basas con el artículo que las 
establecía.

El señorminlstro da HACIENDA dijo que no tenia in­
conveniente en que se separasen para la discusión y 
votación las bases del articulo, pero que estaban ya dis­
cutidas, dejando, sin embargo, «1 asunto á la resolución 
de la Cámara. Y  quo lo manifestado por el Sr. Tütau 
respecto á la votación del voto particular era contrario 
al decoro de las Córtes.

ReotiScaron los Sres.Tutau y  minittro.de Hacienda, 
quien manifestó que no se había hecho cuestión de Qa- 
)ineto el impuesto personal.

El Sr. RODRIGUEZ SHOANE Ucó brevemente de la 
jalabra para alusiones.

Rectificó el Sr. Baeza y  se aprobó el art. 8.® en vota­
ción nominal por 91 votos contra 66.

SI Sr. TUTAU insiótió en que se preguntara á la 
Cámara si se discutían y  votaban las bases juntas 6 se- 
¡aradas del artículo.

El Sr. PRESIDENTE (Ardanar) manifestó que no po­
día hacerse ya la pregunta por no haberse reclamado á 
tiempo.

El Sr. CARO protestó; puesto que pidió oportuna­
mente la palabra para hacer la reclamación.

El Sr. PRESIDENTE dijo qua haría constar la pro­
testa.

Se dió lectura del art, 9.® que dice se reformarán los 
derechos de arancel de Aduanas, según laa bases esta­
blecidas en el apéndice letra C.

Según este apéndice el impuesto ea>traordinario po­
drá llegar al 30 por lOQ y al 35 en determinados casos. 
S ljíícaZallS  por 100. Y el de ialama á una pequeña 
cantidad por unidad de cuento, p-eo ó medida. Loa de­
rechos ecetraordinarios serán inalterables dnrante seis ! 
años á contar desde 1.® de julio próxima. '

Leyóse también una enmienda para qua se colocase ¡ 
un artículo adicional antes del 9,®, autorizando á los ' 
Ayuntamiantoa papa que hagan el repartimiento del 
cupo del Impuesto personal con arreglo a las bases que 
hacían el de consumos,

-̂_El Sr. MONTESINO la apoyó, enumerando las dificul­
tades que 80 tocarían en varias localidades para distri­
buir el cupo con arreglo á las basas adoptadas para el 
impuesto, y  manifestando que los pueblos que obtasen 
por esto sistema, realizasen oi cupo dentro de cuarenta 
dias.

El señor ministro da HACIENDA dijo que ya tenia 
manifestado ei Gobierno quo no baria cuestión da gabi­
nete los diferentes pormenores délos presupuesto?. Que 
el ministro no podía acep'ar el artículo pea Sf'r injusto, 
puesto que premiaba á ios Ayuntamientos refractario?, 
ademán de recargar se:i8iblom0nte los trabajo^ del de­
partamento de Hacienda; pero que las Córtes resolvla- 
raa sobre ©1 pMticular, y  que ei ministro aceptaría su 
fallo.

Rectificó el Sr. MONTESINO.
El Sr. HERRERO DS TEJADA, de la oemision, ma­

nifestó que en esta hubo opiniones favorables, entra 
ellas la del orador al propósito del Sr. Montesino, y oí­
das las consideraciones expuestas por el señor ministro 
de Hacienda aquellas opiniones cedieron á las de ia ma­
yoría de la comisión qne no admitió el proyecto de ar­
tículo qua había apoyado ol referida Sr. Montesino.

Se desechó la eumíonda en votación ordinaria.
Dióse lectura del signicnte voto particular. ¡
Se fija el tipo máxicen de S5 por ICO para los derechos ' 

extraotdinarios.^VX de 10 per 100 para 1ob/ íC2Í<?j.—Los ! 
derechos extraordinarios se irán reduciendo hasta llegar í 
á convertirse en derechos fiscales en el término d© dooa ! 
años por medio de rebsjas anuales ó bleaaleg, según los 
artículos y  con arreglo á las presorlpeiones que sa esta- 1 
bleoeráü en el pormenci? del arancel. No se impondrá , 
derecho alguna de importación.

Abierta discu.^ion sobro ol mismo:
El Sr. CARO u-ó de la palabra on contra, oensurando

7 4 7

votaría en contra, puesto que era mas liberal que el dic­
támen de la comisión,

i Ademas y  noticio*so en aquel momento da que se ha­
bía presentado una enmienda mas radical que el voto que 
se discutía, rogó á la mesa la pusiera á discusión.

Ei Sr. PRESIDENTE (Ardanaz) manifestó que los vo­
tos particulares tenían preferencia.

! El Sr. RODRIGUEZ (D, Gabriel) defendió el voto, ma- 
; nifestando que las soluciones inmediatas producían in­

convenientes, no porque las soluciones fuesen malas, si 
no por falta de la preparación conveniento. Y que la re­
forma progresiva aseguraba el éxito de la misma, y así 
se habían planteado en todos los países libres.

Rectificó el Sr. Caro y  se levantó la sesión.
Eran las siete.

I Continuación de la sesión del dia 26 de junio de 1869.

' A las nueve y media de la noche continuó la sesión 
bajo la presidencia del Sr. Moncasi.

Continuó la discusión pendiente sobre el presupuesto 
de ingresos.

El Sr. RODRIGUEZ SSOANE consumió el segurido 
turno en contra del voto particular sobre la reforma de 
aranceles, suscrito por Jos Sres, Moret, Rodríguez y 
otros, exponiendo que era libre-cambista, aunque no 
republicano, porque la idea libre-cambista es la ciencia 
y  la protección la negación de aquella.

Añadió que la falta del libre-cambio en nuestro pais, 
era la causa determinante de la falta de desarrollo de la 
industria.

Y expuso que para llegar de una manera conveniente 
al establecimiento del ll'bre-cambio creía mas aceptable 
el sistema del Gobierno.

Ei S?, MORET Y PRENDERGAST manifestó su con- 
fCp'midad á lo expuesto por el Sr. Rodríguez Seoane, 
excepto en el particular referente á la manera mas con­
veniente de establecer el libre-cambio que, indudable­
mente era, como se preponía en el voto paitlcular, que 
proJuciria mas pronto la mejora sin causar perjuicio 
alguno.

Rectificaron loa Sres. Rodríguez Seoane y  Moret y 
Prenderga?.t.

El Sr. HERREROS DE TEJADA, de la comisión, 
consumió el tercer turno en contra combatiendo el voto 
particular, por no ser oportuno el planteamiento de la 
reforma que en el mismo ee establece.

El S.\ RODRIGUEZ (D. Gabriel) manifestó que no 
creía quo ni si señor ministro de Hacienda ni los demás 
amigos de les autores del voto particular que opinaban 
de distinta manera quedasen fuera de- la escuela libre­
cambista, porque todos deseaban igual objeto disintien­
do solo en Ja manera de apreciar el planteamiento del 
libro-cambio. Que respecto al derecho extraordinario 
había poca diferencia porque poco efectivamente impor­
taba que el tipo fuese 25 ó 30, aunqua^era esta un dere­
cho alto y  que nada ee eonseguiria con él. Que el dere- 
chofscal de 1.5 por 109 era también excesivo. Que el 
arancel que resultaría aprobado el voto particular toda­
vía seria monstruoso, y no convenía por Jo mismo su 
inalterabilidad por mucho tiempo. Que los productos de 
aduanas han ido en progresión constante desde que 
fueron liberalizándose los aranceles. Que dejando in­
móvil ol arancel por seis añas no se salvarla la Hacien­
da, Que no existia razón afgana para las prohibiciosjes 
de exportación ni para exigir derecho alguno por este 
concepto. Y que la adopción de las medidas que entraña 
el voto particular no cauearia perjuicios.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se 
desechó el voto particular en votación nominal por 87 
votos contra 56.

El Sr. PRESIDENTE (Ardanáz) manifestó que des­
echado el voto particular ee iba á proceder á la discusión 
da las enmiendas.

E lSr. GODINEZ DE PAZ apoyó la siguiente;
La base 3.® del Apéndice do la letra C para la reforma 

del arancel de aduanas se sustituirá con la siguiente:
4,3 .* A la importación do las mercaderías que los 

aranceles especifiquen ee abrirá un impuesto quo se lla­
mará como hasta aquí derecho de aduanas. Este im ­
puesto se danominará feca l  y  podíá llegar hasta el 10 
por 100 del valor de la mercadería.

No se podrá imponer ninguna otra clase de impuesto 
con carácter protector.

El de balanza consistirá en una pequeña cantidad por 
unidad de cuento, peso y  medida.»

Sa suspendió la discusión, quedando el orador en el 
uso do la palabra.

5’' EO leventó la sesión. Eran las doce.

SE C C IO N  O F IC IA L .

[Oacetade ayer.
La Gacela no publica disposición alguna oficial.

ULTRAMAR.

Nuevas noticias de la Habana por la vía de los Esta- 
tadoa-Unidos, pero de poco interés. Hélas aquí:

eUahana 9.— Está ya probada que los filibusteros que 
desembaron en la bahía da Ñipe so reunieron con las 
fuerzas de Queeada.

Las tropas han tenido algunas escaramuzas con los 
insurgentes que hay en las inmediaciones de Trinidad.

La ciudad de la Habana está tranquila.
Ha llegado el vapor Bagle.
Idem 9 por la vía de Cayo Hueso, 10.—Toda la troua 

de línea quo había en Santiago de Cuba ha salido á cam­
paña, y los cuerpos de voluntarios durán la guarnición 
de Ja ciudad.

La expedición que desembarcó en la bahía de Ñipe 
á las órdenes del general Jordán, ha tomado, el camino 
de Holguin.

Ha sido muerto Tii ke, que mandaba la expedición 
que llevó el vapor Salvador.

Idem lo.— La llegada del general Lesea á Cienfue- 
gos, ha infuncUio nuevo espíritu á la campaña en aquel 
distrito do la iíla, y ee dice que ya ha habido varios en­
cuentros entra las fuerzas que manda y  las de los insur­
gentes.

■Va á salir para Puerto-Rico una comisión de vecinos 
de la Habana con objeto de recibir al general Caballero 
de Rodas y acompañarle hasta esta ciudad.

Según noticias del interior se ha paralizado la molien­
da en algunos ingenios, á consecuencia de las lluvias.»

D E S P A C H O S  ÍT E L E G R A F IC O S .

que los hombres q-ie hablan propagado en España la 
idea libre -cambista no hubieran traído á l'na nreanmifta. l 
toa su critario económico libera

iraido á los presupues -1 
si bien lo era mas quo

al del Sr. Figuerola, partilario también de aquella es 
Quela,

■ Combatió el 25 por 100 de derechos por jgooa liberal, 
y la rebaja en los términos dei voto particular por no 
8er da rasultados inmediatos j y declaró (jue no por ello

Pauis 25.— Esta mañana ha llegado á esta capital el 
Sr. D. SaluEtiauo Olózaga.— navas.

Ne w -Yoes 24 (oor el cable).— Desmienton los datos 
ofleiales qne haya divergencias entre Mrs. F ischySum - 
mer, con motivo d® las instrucciones de Mr. Motiey.

The Nem-Tork Eerald asegura que el cemandanie de 
la escuadra americana cerca de Cuba ha roelbiüo la ór- 
dan de resktir ?.l embargo de los buques americanos,, 
esceptuándose el caso do desembarco de tropas ó de 
munioiones de guerra.

París 25,— 3 por lOO español exterior i  30 li2 .— 3 por 
lo o  francés á 70,12 1[3.— 4 Idem á \Ü2.—Havas.

Lóndres 25.— Consolidados ingleses de 92 7¡8 á 93.—  
Havas.

París 25 (p&r tardo).— Hoy se ha dicho quo ©í céleci,-» 
orador da la minoría republicana Jules Favre h ’a fiille- 
oído repentinamente.

Cartas do Roma que publican algunos periódicos con- 
gi.kran dudosa la celebración del concillo ocnmC-nIco‘ 
poro no hay motivos para supone? que esto tenga fun­
damento.

Ayuntamiento de Madrid



C ilt l  lU t

La comisión franco-belga volverá á rennirse mañana.
(Anoche se interrumpieron las comunicaciones tele­

gráficas con Francia. A  causa de esto no se han recibi­
do aun loa telégramas correspondientes á esta maña­
na).—Fahra.

W ashington 25 (por el cable).— Mr. Borse, ministro 
de Marina, ha presentado su dimioion, y  ha sido nom­
brado para reemplazarle Mr. Roberson.

Mr. Sickles, ministro de los.Estados-Unidos en Espa­
ña, saldrá para Madrid el 15 de julio.

Noticias de la Habana anuncian que los voluntarios 
que se hablan insurreccionado en Matanzas han sido 
ejecutados.

M. Robinson, súbdito inglés, ha sido detenido por es­
tar en correspondencia con los insurrectos.

He tenido lugar en Cinco Villas un encuentro san­
griento entre los insurrectos y  las tropas españolas.

Las pérdidas de los insurrectos han sido de 150 hom­
bres y las de los españoles de 100.—Savas.

París 26 (por la tarde).— Como consecuencia del nom­
bramiento de Mr. Jerome David de gran oficial de la le ­
gión de Honor, Mr. Sohnelder, presidente del Cuerpo 
legislativo, habia presentado su dimisión; pero la retiré 
en seguida por babor recibido una caria del emperador, 
de fecha 24 del corriente, en la cual rechaza la idea de 
que el nombramiento de Mr. Jerome David tenga una 
significación reaccionaria; y añade, que el gobierno 
continuará la obra empezada: la conciliación de un po­
der fuerte con las instituciones sinceramente liberales. 
—Bavas.

SECCION DE NOTICIAS.

INTERIOR.

El gobernador de Almansa estuvo anteayer á presen­
tarse al duque de la Torre.

Anteayer tarde pasé S. A. el Regente á visitar al Al­
calde popular de Madrid.

El duque de Sesa tuvo anteayer la honra de ser reci­
bido por el duque de la Torre.

El dia 4 del próximo mes se trasladará á Carabanchel 
la señora duquesa de la Torre con sus hijos.

Hoy pasará á felicitar á S. A. el Regente una comi­
sión del cuerpo médico forense.

La academia de Ciencias exactas, físicas y  naturales, 
ha dispuesto celebrar sesión pública hoy domingo á la 
una de la tarde, en la sala de sus sesiones, plaza de la 
Villa, núm. 2, para la recepción del académico numera­
rio Sr. D. Eduardo Saavedra, quien leerá su discurso 
de entrada, contestándole á nombre del cuerpo el ilus- 
trísimo.Sr. D. José Echegaray.

Para hoy, domingo, ha hecho llamamiento la jun­
ta de gobierno del Ateneo mercantil de esta capital á 
los dependientes del comercio para celebrar una reunión 
en los salones de Capellanes, á fin de tratar asuntos de 
interés para dicha clase.

Vamos á tener un nuevo colega que se titulará la 
Prensa, Lihre, y que empezará á ver la luz pública en la 
primera quincena del mes entrante. Salud y  fraterni­
dad, cómo dicen los republicanos, toda vez que el nuevo 
adalid será un cajón de sastre en donde todo el que de­
see hallar ó depositar un retal de sus opiniones lo ten­
drá siempre á su disposición.

Todavía no es cosa segura que la Regencia se esta­
blezca en el edificio ocupado hoy por el ministerio de 
Ultramar. A  pesar de esto, se prepara ya el mobiliario 
que ha de servir para decorar el palacio del Regente y 
para el cual la señora duquesa de la  Torre ha elegido ya 
la tela de tapicería. Todas estas telas están fabricadas 
« n  España.

Un ligero deaórden ha tenido lugar en Villagarcía 
^Galicia), producido por algunas mujeres, en el momento 
de embarcarse los marineros matriculados con destino 
al servicio de la armada. La Intervención de las autori­
dades y  de la Guardia civil bastó para restablecer la 
calma.

El gobernador civil de Pontevedra está girando una 
visita por aquella provincia. El dia 21 se hallaba en 
Vigo.

Dice el Imparcial Aragonés, periódico de Zaragoza: 
<B1 comité ropnblicano de Barcelona acordó ponerse 

de acuerdo con el de esta población en la cuestión de ju ­
ra, y al efecto llegó anteanoche un comisionado con 
instrucciones; mas no habiendo habido uniformidad de 
ideas entre ambos, ha debido salir hoy para la ciudad 
condal.»

jSegun el Comercio, periódico de Cádiz, el conde de 
Cheste será juzgado en consejo de generales que tendrá 
lugar en Cádiz.

£1 señor conde iba á ser trasladado al pabellón de in­
genieros, continuando en clase de preso hasta que ter­
mine la causa.

£1 comité progresista de Sevilla ha hecho presente al 
Gobierno la conveniencia de que continúe al frente del 
gobierno de aquella provincia el Sr. Diez Ulznrrum.

El viernes 25 del corriente llegó á Llarsella el cor­
reo despachado en Manila el 9 de mayo último.

El gobernador superior civil del Archipiélago par­
ticipa que no ocurría novedad en el territorio de su 
mando.

La Oaceta publica tm aviso de la dirección general de 
Rentas estancadas y Loterías, diciendo se ha fugado don 
José Ceferino Martínez, administrador de loterías, nú­
mero lo de esta capital, dejando escrito que ha empeña­
do 70 billetes del sorteo de la lotería que se ha de cele­
brar el dia 5 de julio próximo.

Se ha recomendado la puntual asistencia á la sesión 
de hoy domingo, á los diputados de las provincias in­
teresadas en la cuestión de trigos y harinas, cuestión 
que debe resolverse en la sesión de hoy mismo.

El órden en la discusión de las enmiendas que se ve­
rificará hoy, será el siguiente: 1.*, arancel de corchos;
2.% de objetos de lujo, y 3.*, de cereales.

La Igualdad dice ayer que el diputado Sr. Franco 
Alonso, cobra haberes del Estado.

No es cierto.

Los diarios de Mahon no ofrecen ningún interés. El 
dia 23 llegó á aquella población procedente de Palma el 
Sr. D. Felipe Curtois, oficial primero del gobierno de 
esta provincia, con encargo y  delegación del señor go ­
bernador para restablecer en esta ciudad las oficinas del 
Bubgobierno de Menorca, Ínterin llega el señor gober­
nador D. José Sánchez Tagle, nombrado por el Poder 
ejecutivo, y  cuya venida se espera de un momento á 
otro.

■ L  m f k ñ m M k f l M «  74*}

Bn Canales, pueblo de la provincia de Logroño, se 
sintió el dia 19, á las siete y cuarto de la tarde, un  tem­
blor de tierra que duró diez segundos, sin que por for­
tuna ocurriese ninguna desgracia, fuera del susto con­
siguiente de los vecinos, que abandonaron inmediata­
mente sus casas echándose á la calle.

¿Podrá decírsenos por qué razón no se han colocado 
las aceras de las nuevas casas construidas en las calles 
del Fiorin y  de Fioridablanca? Ya hace algún tiempo 
que dichos edificios están terminados sin que se haya 
realizado esta m ejora que lo  céntrico del sitio, el ornato 
y  la comodidad del público exijen .

Bn el paseo llamado de las Estatuas, del Parque de Ma 
drid, existen desde hace algunos meses varios bancos 
arrancados de las bases que los sostenían y derribados 
en el suelo, detalle que favorece poco á un sitio general­
mente tan concurrido.
QTambien algunos de los postes á que está sujeta 
la cadena qne rodea el parterre se hallan en igrual caso. 
..-Estamos seguros de que el señor comisario del Parque 

no ha fijado su atención en estas circunstancias, y  por 
eso lo advertimos, con tanto mas motivo cuanto que en 
la actualidad no faltan en aquella posesión trabajadores 
que reparen fácilmente los desperfectos á que nos refe­
rimos.

Ayer por la mañana llegó el general Dulce, habién­
dole esperado en la estación del ferro carril del Nor­
te varios am igos suyos.

Hoy publicará la Oaceta los (decretos suprimiendo 
la subsecretaría de la presidencia del Consejo de Minis­
tros y  creando la-secretaría, para cuya plaza se desig­
na al Sr. Herreros de Tejada.

Por el ministerio de Hacienda se han dispuesto se ta­
sen los terrenos que oenparon los templos de San Mi- 
llan, Santa Cruz, Santa María y  ex-convento de San 
Martin, á cuyo efecto ha sido designado por el gober­
nador de la provincia el Sr. Aranguren.

La comisión general de presapuestos, en'su reunión de 
anteaikoche, continuó discutiendo las proposiciones pre­
sentadas acerca del aumento del descuento de clases pa­
sivas, acordándose dejar para el final de los presupues­
tos la designación de las rebajas.

Se aprobaron los capítulos 1.® y  2.® personal y mate­
rial del ministerio de Hacienda. El Sr. Muñoz Bueno 
manifestó que no estaba conforme con las cifras y  que se 
ocuparla de ellas en su voto particular.

Se aprobaron los capítulos 3.® y  4.®, ó sea personal y 
material del tribunal de Cuentas.

Igualmente se aprobaron los gastos referentes á las 
direcciones generales del mismo ministerio á excepción 
de que se procure que la junta de impuestos de la Caja 
de Depósitos, equipare los sueldos del Tesoro y  conta­
dor de la referida caja.

Se aprobaron los gastos de personal y  material de vi • 
sltadores y visitas de administración económica (de las 
provincias; los gastos generales de administración, los 
que sufrirán alguna alteración por la nueva casa que 
ocupará el Regente.

Después se aprobó los gastos de material, de fabrica­
ción, espIotacioD, trasportes, espendiclon y demas gas­
tos de las rentas y propiedades del Estado.

En la reunión de esta noche terminará la discusión 
del presupuesto de Hacienda y  empezará el de Estado, á 
cuyo fin está citado el ministro.

Se ha dispuesto que se remita á la Casa Moneda de 
Barcelona toda la calderilla antigua existente en la T e­
sorería de esta provincia, y qne aquel establecimiento 
remese á esta capital 75.000 escudos en la nueva mone­
da de bronce.

Se ha pedido autorización fpara edificar en el paseo 
de las Delicias nn barrio de obreros y  nn templo cató • 
Ileo bajo la advocación de Santa María de la Cabeza. 
Los autores del proyecto cuentan con 30.000 piés de 
terreno de su propiedad y el capital necesario para ve ­
rificar las contracciones, y esperan que el Ayuntamien­
to les ceda para el templo expresado algunos efectos 
pertenecientes á las iglesias derribadas, como altares, 
púlpitos, órganos y  otros análogos.

Pasa de mil el ¡número de pobres conducidos al de­
pósito ¡provisional establecido en el ex-convento de 
Santo Domingo. ¡De ellos , anteayer mismo, salieron 
doscientos y ayer ciento para el asilo del Pardo y 
el lunes saldrán también para el mismo punto otros 
ciento. En el depósito se les han dado buenos y abun­
dantes alimentos y  el señor gobernador, oon una soli­
citud que le honran, ha dispuesto grandes y  cómodos 
carros para los que han sido trasportados al Pardo. Bn 
este establecimiento hay ya trescientas camas comple­
tas y  continúan enviándose mayor número para satisfa­
cer las exigencias de su institución.

El dia 29 del actual tendrá lugar en el circo de la 
plaza de Béjar (antes del Rey) una líndíema función dra­
mática á beneficio de nna compañía de Yolnntarios.

Tomará paite en la función el primer actor cómico 
D. José María Gómez, encargado también de la direc­
ción de la compañía.

El teatro estará adornado como corresponde al objeto 
de la función, y  los oficiales de la Milicia obsequiarán 
con lindos ramos de flores á las señoritos que honren 
aquel local con su presencia.

Se ha concedido licencia temporal al juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, D. Ma­
nuel Vicente García.

Bu las comandancias generales que se suprimen por 
economías, parece que quedarán de secretarios oficiales 
de la clase de tenientes ó de alféreces.

Las economías del presupuesto de la guerra comenza­
rán á regir desde 1.® de julio próximo, por hallarse el 
Gobierno autorizado, por leyes anteriores, para cuantas 
innovaciones juzgue necesarias, siempre que produzcan 
aminoramiento de gastos.

Están invitados á comer esta noche en casa de mon 
sieur Mercier, embajador de Francia, el Regente del 
Reino, los miuistros, el introductor de embajad^oresylas 
primeras autoridades de Madrid.

El Sr. Soler (D. Juan Pablo) presentó ayer en las 
Córtes la siguiente proposición de ley:

Artículo 1.® Se declaran libres ae todo derecho los 
cambios ó permutas de parcelas que se efectúen desde 
que se apruebe como ley el presente proyecto.

Art. 2.® Las escrituras da permuta y  sus copias, se 
estenderán en papel del sello de oficio.

Art. 3.® Las parcelas permutadas quedarán exentas 
de contribución por término de cuatro años.

Se ha concedido licencia al diputado Sr. Alcalá Zamo­
ra, para mejorar el estado de su salud.

£1 jueves se verificará la comida con que el Regente 
del Reino obsequiará al cuerpo diplomático y  á la que 
asistirá el presidente del Consejo de ministros, el m i­
nistro de Estado y el introductor de embajadores.

SECaON BIBLIOGRAFICA.
Hemos tenido e l gusto de leer un canto que con m o­

tivo de la promulgación de la Constitución ha escrito y 
publicado el Sr. D. J. Giménez Delgado.

Es nna obra apreciable y  merece que la recomendemos 
á nnestros suscHtores.

SECCION DE ESPECTACULOS.
Los jardines del antiguo palacio de San Juan fueron 

anoche punto de reunión de la mas escogida sociedad de 
Madrid, con motivo de dar la Sociedad de profesores, 
actualmente dirigida por el maestro Sckozdopole, su 
concierto inaugural.

Una glorieta circular iluminada profusamente con 
grandes candelabros coronados oon bombas de cristal, 
y  un elegante klosko en el centro de aquella, líteralmen- 
mente cuajado de arañas y arandelas, destinado para la 
orquesta, forman el salón de conciertos, que ofrece así 
un conjunto pintoresco y  caprichoso, al quedan mayor 
realce las ñores y  los frondosos árboles que le cercan 
cou una aromática cintura de vigorosa vejetaoiou.

Gran número «le laces de gas resguardadas por ele­
gantes faroles iluminan el resto del local, en el qne se 
ha levantado también un bonito edificio para eafé-res- 
taurant, aun no completamente terminado.

No nos detendremos tributando nuevos elogios á la 
orquesta formada perla Sociedad de conciertos: el pú­
blico la conoce lo bastante para otorgárselos sin excita­
ciones de ninguna especie. Solo sí dedicaremos nnestros 
plácemes al Sr. Sckozdopole, ya que ausente de nues­
tro país dnrante algunos años, tenemos el placer de 
verle de nuevo entre nosotros prestando su inteligen­
cia, trasmitiendo su delicado gusto, por decirlo asi, á 
los notables profesores d é la  expresada orquesta, que 
anoche ejecutaron las piezas anunciadas en el progra­
ma con mayor precisión, si cabe, que en otras ocasio­
nes. Tres de dichas piezas hubieron de repetirse á ins­
tancias del público.

El jardín estaba enteramente ocupado, hasta el punto

de no encontrar sillas ni asientos machas personas, 
por esta razón tuvieron que escnchar de pié una bi 
parte del concierto; este terminó poco después íg 
once, y á juzgar por la agradable Impresión que dej 
el público, los sucesivos, no estarán menos brillan 
concurridos.

Una advertencia á la empresa.
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Creemos que no ha hacho bien en aumentar el P®'

de la  entrada; nada hay tan peligroso  com o rompen i| e| p „i- 
las costum bres adquiridas por el pú blico , y  éste ha^ ^ 
con  d isgu sto  la  novedad introducida, por mas qn 
justifiquen  los  desem bolsos que han debido 
para preparar e l jard ín . E sta no es nuestra opinioii 
lam ente, sino la  de m achas personas á quienes 
m os Ocasión de oir expresarse en  igu a l sentido.

«o s in

o h O n

Nadie h
Trascribimos con gusto á las columnas de 

periódico lo que dice del ya célebre Aceite de Bslii 0  reunic 
del mismo inventor, el Oé?no médico quirúrgico, .yolucioa
dico de ciencias médicas, dirigido por el doctor Ésp -estro or 

<Aceite de Bellotas.—Hemos tenido ocasión de

;íjué pu 
¡Qué

€Acetce ae neuotas.— nemos teniao ocasión ae ezi| 
mentar los buenos efectos de este producto de la^
Ma española, del Sr. L . de Brea y  Moreno, por lo 
podemos asegurar que es útil para hermosear el ca!> 
evitar la calvicie y  la canicie, trasmitiendo al cbí ¡qiieza j  
nna frescura y  bienestar indecibles por sus propie^ el enriqi 
balsámicas y  recuperadoras. La multitud de cosmét gaos ave 
extranjeros, preconizados con sola intención mercog 
no podrán nunca com petir con este higiénico aceite/**^ 
no daña á la salud y  es útil para el objeto que se 
tin a .»
IC ADRID.—Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo de J.'vj

P lm  d« Matnts. ft.
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PONDOS PUBLICOS.

A- g'iiMti. ii»

I por 100 eonsolid.al eont. 
I por 100 diferido al cont. 
Amortizable de 1.* clase..
Idem deiegunda...............
Denda del personal...........
Billeteahipots. l.'aOrie. .
Idem de 2.* id..................
Carpetas prov. de bonos del 

Tesoro (Madrid) . . . . 
Idem id. ia. (provincias)..

VUim* ffteié.

D ia  25 Dm 26

€arrtí*ré$ y ledtdstfM.

Bmiiion de abril de 4.000
Idem de 2.000................
Idem de Jnnio de 2.000.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2.000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozofa de 1.000.. 
Obligaciones do ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. . .
Idem id. de 20.000.............
Banco de España..............

26,45
26,05
00,00
00,00
19,25
par.
85,00

58,00
00,00

68,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
81,60
50,30
50,80

119,75

26,45
25,95
00,00
00,00
00,00
par.
84,85

58,25
00,00

00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
81,50
50,80
61,00

119,75

m -Aki _ JLÓndres á 90 dias fecha. 49,90 
París á 8 dias vista.. . . 5,19

CULTOS.
Santo sel du 27. San Zoilo j  compa. 

ñeros mártires.
Cdltos. Se gana el jubileo de Cuarenta 

Horas en la parroquia de San Sebastian, 
donde se celebrará misa cantada y por la tar­
de preces y reserva.

Continúa en Santiago la novena de Nues­
tra Señora de la Esperanza, celebrándosela 
función principal con sermón en la misa 
mayor y por la tarde.

La V. O. T. de Siervos de María celebra 
la fiesta anual del Santísimo Sacramento, 
con misa mayor y sermón, y por la tarde se 
cantarán completas, terminando con proce­
sión de visita de altares y reserva.

También se hará función al Santísimo Sa­
cramento y visita de altares en San Antonio 
del Prado, con sermón.

En las parroquias habrá misa cantada.
Por la tarde ejercieios con sermón en San 

Ginés, Italianos, Carmen Calzado y en el 
oratorio del Caballero de Gracia.

Visita de la Córte de María. Nuestra 
Señora de los Buenos Temporales en San 
Ildefonso.

ESPECTACULOS^
PARA HOY.

TEATRO DE VERANO. A las nueve 
de la noche.—«Las modistas de Madrid.»— 
aUnafiesta en la aldea», baile.—«Cumpli­
mientos entre soldodos».—«El artículo 33.»

JARDINES DE APOLO. Gran baile 
para hoy domingo , de seis y media de la 
tarde k  once de la noche.

CIRCO DE PRICE. (Paseo de Recole­
tos.) A tas ocho y media.—La pantomima 
«El bandido de las montañas de la Calabria» 
con el salto del puente.

DELICIA DE MADRID. Calle del 
Rio, 24.—Baile de cuatro y media dele tar­
de á nueve de la noche.

GARIBALDINA. Calle del Rio, 24.— 
Baile de nueve y media de la noche al ama­
necer.

AZUCENA MADRILEÑA. Carrera de 
San Francisco, núm. 6.—Gran baile de ve­
rano de cuatro de la tarde á nueve de la 
noche.

LA PEBLA (FLORECIENTE (calle do 
San Pedro, 3.)—Baile de ocho á una de la 
noche.

BAÑOS N U EVOS,
Cómodos para bañarse echado.

Gran surtido en todos tamaños á precios 
arreglados, en la fábrica y depósito de l e ­
paras, Caballero de Gracia, 12.—10—1

ESPECIALISTA.—CURACION DE SOR- 
deras y demás enfermedades del oide, pa­

rálisis y dolores. Caballero de Gracia 30 
y 32, principal. De diez á doce.—2—1ACEITE 8 M 1  1  ANDOJAR

Á  5 2  R E A L E S  A R R O B A -
También se vende jabón.—Jacometrezo, 

número 84.— 30—2

T A PELUQUERÍA Y BARBERÍA DEL 
L  Sr. Perez se ha trasladado de la calle de 
la Montera, núm. 3, á la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 9 , lo que participa á sus 
parroquianos y amigos para que se sirvan 
seguir honrándole con su asistencia.

Corte de pelo, un real.

MEDALLAS EN LAS EXPOSICIONES
PBLORDHBS, PARIS, OPORTO
M ale* de  G arganta

Inflamaciones de la Boca
PASTILLAS OETHAN

CON 3AL DB BBHTHOLLBT
Recomendadas contra las iu flan iacio- 

ne* de la g argan ta , las a n g in as , el 
g a rro tillo , el escorb u to , y las ulee- 
ru tioues de ia boca . Puriücan el mal 
a lien to , destruyen la irritación causada por 
el tabaco , y curan ios eíTecios pernicios 
que acarrea el m ercu rio  en la dentadura. 
Son especialmente útilísimas á los O ra­
d ores , P ro fe so re s  y Cantantes.

ELIXIR DE DETHAN 
POLVOS OE DETHAN 
OPIATA DE DETHAN

(Hentlfricoi oon sal de Bertbollet)
Estos P olvos , U lixir y O piata,

dotados de un p erfu m e v de un sa b or  
exquisitos, refrescan la b oca  y la g a r ­
g a n ta , dan al a lien to  un olor agradable; 
fortalecen las en cías, ponen los dien tes 
blancos y sólidos, impiden tos caries, 
calman instantáneamente los d o lores , y 
destruyen las in flam aciones.

Bn P a r ís , O ethau farmacéutico, Fau- 
bourg-Saint-Denis,9 0. — En M a d rid , 
S im ón , B o rre n  hermanos, I. l 'e r -  
r e r  y C‘ , Montera, 51, y en los principa­
les farmacéuticos de las colonias fran ­
cesas y españolas.

e^DICGJONARIO U N IVERS
FRANCÉS-ESPAÑOL Y ESPAÑOL: 
CÉS, por D .B a m o n  J o a q u ín  D o n i.  
el mas completo de los publicadog 
el dia.

Dos tomos en 4.0conma.s de 1.800 
cada uno, y puede tomarse pov tom®^tda uno, y puede tomarse pov 

Ed ¡ l a a n d ,  160 rs., Iiibrena E 
Arenal, 16; y 180rs. en proutnciai, 
corresponsales de los Sres. Crespo, 
y Compañía, ó directamente remiti 
estos señores letra ó sellos.

U SAD  Y  COMPARAD
EL

ACEITE DE BELLOT
PERFECCIONADO

¿  6 ,1 2  y  16 rs. frasco, 
Madrid, calle de Dulce, (antes Infan:
I Los efitoces resultados que está 
nuestro pelffeccionado Aceite de I 
para el cabello, hace que el público noi 
tinga con el aumento de venta, tanto »  
drid como en provincias.—4—4

FABHICA n
de persianas decor;!^ |AAA/1iA /V V [VS
pez, Justa, S, Ma-

en nuevas.

PAVIMENTOS NOLLC
SUCURSAL DE LA p X b RICA.

Caballero de Orada, 11, enM.
M a d rid .

RETRATOS.
Seis tarjetas 24 r s ., seis americanu i 

NAVARRO Y OSES, MAYOR, 1 ^  ^

riiRASPARENTES DE 34 A 110 
1 les; coches para niños, de 70 á 240 rs 
sillas de rejilla fuertes, á 40 rs.; art 
de viaje y bastones.—EL CÉFIRO 
tera, 2 4 .-1 0 -5

LA CU ESTION  C O L O N IA L .
C U B A , PU E RTO -RICO , FILIPIN AS— 1868-69, por LABRA »_

Un foll. 4 rs. Se venle en las librerías de Duran, Bailli, Moya, San Martin, Guio 
el Ateneo.—2—1

EL DI ABL O M U N D O .
(SEGUNDA PARTE.)

POR
C A R R I L L O  D E  A L B O R N O Z ,

Obra terminada.—Edición de lujo con grabados y láminas, por los primero»
La grande acogida que el público ha dispensado á esta publicación, llena de interés 

mático y de bellezas literarias, que colocan á su autor á la altura de nuestros primen 
entures, dice mas que todos los elogios que pudiéramos hacer do ella. Anadiren» 
solo que esta segunda parte en nada desmerece de la primera, escrita por el célebre 4 
pular poeta D. José de h'spronceda.

Consta de un elegante tomo, que sa espende en las principales librerías al precioi 
costado la obra por suscricion.

Los señores suscritores de Madrid y provincias tanto á 1a primera como á la se 
edición, pueden dirigir sus reclamaciones por las faltas que hayan ad\ertido, al 
Roldan, Madrid, Sacramento, 5 . - 3 —1

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN
ENlll&DRID Y V&LLADOLID.

Los libros de primera educación y religión de esta antigua casa se venden desde 
Valladolid en los únicos puntos siguientes: Librerías de Nuevo, calle de Orates; de 
cel, Cafiuelo, 2, y la de D. Mariano de la Cuesta, Cantarranas, 78, cerca del teatt 
Madrid, Sacramento, 5, al editor propietario del establecimiento, á quien se dirigítif¡(< 
pedidos de provincias.—6—1

VINOS Y LICORES
N a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s .

En el despacho de los Sres. Perez y Casariego, hermanos, calle de Preciados, c 
hallarán los consumidores un abundante surtido de vinos y licores de todas claseti 
los que se hallan los siguientes, recomendables por su pureza y esmeradh elaborac" 

VINOS DE MESA EMBOTELLADOS.
......................................... 5 1  botella sin casco

.................................... _ >y un real más sien-
................................... “ a U ocon  él.Arganda..............................................  1 1[2 » |

iniversalii 
¡punto d

CAiniNOS DE HIERRO
Y DEL NOROESTE DE ESPAÑA

V IA J E  D IR E C T O  E N T R E  M A D R ID  Y  V IG O .
PRECIOS REDUCIDOS.

MADRID Á  VIGO Y  VICEVERSA.DB
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Cada viajero tiene derecho al trasporte gratuito do 30 kilógramos de equipaje por “ ^  Hempo

carril, y 15 en las diligencias, entre Brañuelas y Vigo.
El viaje 86 efectúa en dos dias y medio apenas.
Se espenden billetes en Madrid, casa de los Sres. Elorrio y Figueredo, Alcalá, 

empresa ferro-carrilana, y en Vigo en la adminisTacion de la Ferro-carrilana

PARA MANILA
Saldrá el dia 24 de Julio la acreditada fragata española Clipper Concepcio '̂ 

pitan Tutou, cuya capacidad y solidez, andar, buenos alojamientos y esmerado 
conocidos. Se despacha en Cádiz, calle de Ahumada, 7, por D. Ignacio Ferna ĵdez o* 
tro y Compañía, y en Madrid poa su representante D. Daniel de la Pedraja,
Sol, 9 principal.—5—3
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